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LA PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL
(PGA)

¿QUÉ ES?

– Los centros educativos elaborarán al principio de cada curso una programa-
ción general anual que recoja todos los aspectos relativos a la organización y
funcionamiento del centro, incluidos los proyectos, el currículo, las normas, y
todos los planes de actuación acordados y aprobados (art. 125 de la LOE).

– La programación general anual es el documento institucional de planificación
académica que los centros elaborarán al comienzo de cada curso escolar, para
concretar las actuaciones derivadas del proyecto educativo. Recoge los aspec-
tos relativos a la organización y funcionamiento del centro, incluidos los pro-
yectos, las programaciones didácticas y todos los planes de actuación acorda-
dos para el curso (art. 42.1 del Decreto 81/2010).

– El diseño, implementación y actualización de los documentos institucionales
de los centros educativos, que se concretan en la programación general anual
(en adelante PGA) permite que cada centro pueda contribuir mediante su pro-
pio valor añadido, expresado como la diferencia entre los resultados espera-
dos dado su contexto socioeducativo y los resultados obtenidos, a la mejora
del éxito en todo el sistema educativo (Antecedente de hecho Segundo, Reso-
lución número 292023, de 16 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Edu-
cación, Universidades y Deportes, por la que se dictan instrucciones de orga-
nización y funcionamiento dirigidas a los centros docentes públicos no uni-
versitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias para el curso 2023/2024).

¿QUIÉN COORDINA
SU ELABORACIÓN Y 
SE RESPONSABILIZA
DE SU REDACCIÓN?

La elaboración de la programación general anual será coordinada por el equipo
directivo, quien será responsable de su redacción, contando para ello con las
propuestas de la comisión de coordinación pedagógica, del Claustro del profeso-
rado, del Consejo Escolar y de los distintos sectores de la comunidad educativa,
a través de sus organizaciones (art. 42.3 del Decreto 81/2010).

¿QUIÉNES INTERVIE-
NEN Y CÓMO? El consejo es-

colar

Aprobar y evaluar la programación general anual del centro,
sin perjuicio de las competencias del Claustro del profesorado,
en relación con la planificación y organización docente (Apar-
tado “b” del art.  127 de la LOE, en su nueva redacción dada
por la LOMLOE).

El Claustro

– Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propues-
tas para la elaboración de los proyectos del centro y de la
programación general anual.

– Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los as-
pectos educativos de los proyectos y de la programación ge-
neral anual.
(Apartados “a” y “b” del art.129 de la LOE, en su nueva re-
dacción dada por la LOMLOE)

La Comisión
de Coordina-
ción Pedagó-

gica

Trasladar al equipo directivo propuestas para la elaboración de
la programación general anual (Apartado “b” del art. 25.1 del
Decreto 81/2010).

Departamento
de orientación

Elaborar, de acuerdo con las directrices establecidas por la co-
misión de coordinación pedagógica, la concreción de la acción
tutorial y de la orientación académica y profesional, así como
del plan de atención a la diversidad (Apartado “a” del art. 29
del Decreto 81/2010).

Departamen-
tos de coordi-
nación didác-

– Formular propuestas al equipo directivo, a la comisión de
coordinación pedagógica y al Claustro del profesorado, rela-
tivas a la elaboración y modificación de la programación ge-
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tica.

neral anual (Apartado “a” del art. 32 del Decreto 81/2010).
– Colaborar en la organización y desarrollo de cualquier acti-

vidad del centro aprobada en la programación general anual
(Apartado “j” del art. 32 del Decreto 81/2010).

Equipos do-
centes de ciclo

– Elaborar la propuesta pedagógica de educación infantil y las
programaciones didácticas de cada ciclo y nivel de la educa-
ción primaria, de acuerdo con las directrices de la comisión
de coordinación pedagógica y bajo la supervisión de la jefa-
tura de estudios (art. 34.2 del Decreto 81/2010).

– Colaborar en la organización y desarrollo de cualquier acti-
vidad de centro aprobada en la programación general anual
(art. 34.6 del Decreto 81/2010).

Las Asociacio-
nes de Madres

y Padres de
Alumnado

– Participar con sus propuestas al Consejo Escolar y a la direc-
ción del centro, en la programación general anual.

– Conocer, a través del Consejo Escolar del centro, la progra-
mación general anual. 
(art. 52.1 del Decreto 81/2010).

– Disposición adicional quinta de la Orden de 9 de octubre de
2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de ju-
lio, por el que se aprueba el reglamento Orgánico de los cen-
tros  docentes  públicos  no  universitarios  de  la  Comunidad
Autónoma de Canarias, en lo referentes a su organización y
funcionamiento (BOC núm. 200 de 16 de octubre).

Las Asociacio-
nes de Alum-

nado

– Participar con sus propuestas al Consejo Escolar y a la direc-
ción del centro, en la programación general anual .

– Conocer, a través del Consejo Escolar del centro, la progra-
mación general anual. 
(art. 52.1 del Decreto 81/2010).

– Disposición adicional quinta de la Orden de 9 de octubre de
2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de ju-
lio, por el que se aprueba el reglamento Orgánico de los cen-
tros  docentes  públicos  no  universitarios  de  la  Comunidad
Autónoma de Canarias, en lo referentes a su organización y
funcionamiento (BOC núm. 200 de 16 de octubre).

¿QUÉ DEBE CONTE-
NER?

La programación general anual incluirá, al menos, los apartados recogidos en el
Art. 42.2 del Decreto 81/2010 y que se desarrollan en la página 5 de este docu-
mento.

¿DEBE LLEVAR AL-
GÚN ANEXO?

– Todas las programaciones didácticas deben anexarse al documento principal
de la PGA (Apartado “c” del art. 42.2 del Decreto 81/2010). 

– Opcionalmente podría incluir, como Anexo, los horarios del profesorado y
del alumnado para la supervisión por parte de la Inspección. En caso de los
horarios del profesorado han de estar firmados e incluiría una referencia a la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantías a los derechos digitales (BOE núm. 294 de 6 de diciembre). Por
ejemplo: “Dado que la Programación General Anual es un documento que
tras su aprobación quedará en la secretaría del centro a disposición de los
miembros de la comunidad educativa, la inclusión de los horarios del profe-
sorado conllevará tener presente lo recogido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías a los derechos
digitales (BOE núm. 294 de 6 de diciembre)”.

¿CUÁL ES EL PLAZO
PARA SU APROBA-

CIÓN?

Debe aprobarse la misma antes del 31 de octubre de 2023 (Resuelvo Décimo de
la Resolución de 4 de abril de 2023, de la Dirección General de Centros Infraes-
tructura y Promoción Educativa, por la que se establece el calendario escolar y
se dictan instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de
comienzo y finalización del curso 2023/2024, para los centros de enseñanzas no
universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm. 72, de 13 de
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abril).

¿QUIÉN LA APRUE-
BA?

Es competencia del consejo escolar aprobar la programación general anual del
centro, sin perjuicio de las competencias del Claustro del profesorado, en rela-
ción con la planificación y organización docente (art. 127 de la LOE, en su
nueva redacción dada por la LOMLOE).

¿Y UNA VEZ APROBA-
DA...?

– La PGA, una vez aprobada, será de obligado cumplimiento para toda la co-
munidad educativa del centro (art. 42.3 del Decreto 81/2010).

– Una vez aprobada la programación general anual, un ejemplar de la misma
quedará en la secretaría del centro a disposición de los miembros de la comu-
nidad educativa. Así mismo, se expondrá una copia de dicho documento en el
sitio Web del centro, si dispusiera del mismo (art. 42.5 del Decreto 81/2010).

¿LA SITUACIÓN AC-
TUAL MODIFICA LA

PGA?

Los equipos directivos, a partir de los criterios establecidos por el consejo esco-
lar o consejo social y de las propuestas de la comisión de coordinación pedagó-
gica (en adelante CCP) o del equipo asesor técnico en el caso de los Centros In-
tegrados de Formación Profesional (en adelante CIFP), del claustro y del resto
de la comunidad educativa, reflejarán en la programación general anual (PGA)
las  modificaciones  incorporadas  en  los  documentos  institucionales  (proyecto
educativo (PE) o proyecto funcional (PF), el proyecto de gestión (PG) y las nor-
mas de organización y funcionamiento (NOF)), teniendo en cuenta los ejes de
actuación y objetivos estratégicos fijados por la CEFPAFD (actualmente Conse-
jería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes – CE-
FPAFD) así como cuantos planes, programas, proyectos o propuestas organiza-
tivas y pedagógicas se realicen en el centro y respondan a las necesidades de
aprendizaje del alumnado detectadas en las distintas evaluaciones. 

Por tanto, en la elaboración de la PGA se ha de considerar la normativa de refe-
rencia citada previo a los anexos en este documento.
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ORIENTACIONES PARA LA ELABORA-
CIÓN DE LA PGA

La Programación General Anual incluirá, al menos (art. 42.2 del Decreto 81/2010) siguientes ámbitos y su-
bapartados:

a) Datos del centro:

APARTADOS DE LA PGA ORIENTACIONES PARA SU CUMPLIMENTACIÓN

 Memoria administrativa, la 
estadística de principio de cur-
so, los recursos y la situación 
de las instalaciones y del equi-
pamiento.

La EOI Arrecife y la AEOI Tías cuenta con aproximadamente unos 1500
alumnos en horarios de mañana y tarde/noche, a falta de los alumnos
pendientes de matriculación para las últimas plazas y las futuras
certificaciones.
La EOI cuenta con amplios recursos que apoyan la actividad docente del
profesorado, recursos que están periódicamente en revisión y que se fueron
renovando desde el curso 2021-22. Las 9 aulas están dotadas de
equipos informáticos y proyectores, al igual que del mobiliario necesario
para atender al alumnado (sillas, estanterías y, ordenadores y tablones
informativos.) En varias aulas se ha centrado la pantalla del proyector para 
que sea visible desde toda el aula por igual.
El equipamiento informático , se ha ido renovando poco a poco debido a
su uso continuado y antigüedad. Igualmente contamos con material 
bibliográfico en los diferentes idiomas, aunque el centro carece de una 
biblioteca y videoteca, lo que hace imposible ofrecer un espacio de trabajo 
autónomo en horas no lectivas.
Debido a la mejora en la situación pandémica, en este curso 2022-23 se
han flexibilizado las medidas sanitarias, lo que también repercute en el uso
del material bibliotecario. Por tanto, se prestará al alumnado de los 
departamentos que así lo decidan los libros, cds, etc de la biblioteca con 
normalidad.

b) En el ámbito organizativo:

APARTADOS DE LA PGA ORIENTACIONES PARA SU CUMPLIMENTACIÓN

b.1.- Las propuestas de mejora 
recogidas en el curso anterior 
como punto de partida.

Ver Anexo I de este documento.

b.2.- La oferta educativa del 
centro, incluyendo la idiomática
y las materias optativas que se 
imparten.

 Aparte de los grupos con los que contamos, el centro tiene una demanda-
de ampliación de niveles en algunos los idiomas: nivel intermedio de ára-
be, nivel B2 de alemán, que ha sido suprimido por falta de alumnado y B2
completo de francés, e implantación de los idiomas chino e italiano, y se
han vuelto a ofertar los cursos de especialización de atención al público en
alemán e inglés. Otra petición sería, de cara al 2024-25 la ampliación de
español para extranjeros. Actualmente contamos con 5 grupos, de A2.1,
A2.2, B1.1, B1.2 y B2.1 y se ven necesarios al menos dos grupos de A2.1.
La demanda en este idioma es grande.
– En el fomento del Plan de Internacionalización de la educación canaria,
con el objeto de reforzar y promover la participación en programas euro-
peos vamos a  continuar  realizando el  programa online que fomente  la
práctica oral del alumnado y la interrelación con otros hablantes extranje-
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b) En el ámbito organizativo:

APARTADOS DE LA PGA ORIENTACIONES PARA SU CUMPLIMENTACIÓN

ros/europeos.

b.3.- El calendario escolar.

- Ver Anexo IV.
- Reuniones de la CCP: Se realizarán a lo largo de todo el curso una 
vez por semana o cada quince días y podrán ser complementadas con 
hojas informativas periódicas.
– Fechas para las reuniones ordinarias del Consejo Escolar: 29/09/23;

31/10/23; 15/12/23; 30/01/24; 22/03/24; 17/05/24 y 30/06/24.
– Fechas para las reuniones ordinarias del Claustro: 18/09/23; 

27/10/23; 15/12/23; 09/02/24; 05/04/24; 17/05/24 y 30/06/24.

b.4.- Los criterios para la orga-
nización espacial y temporal de 
las actividades.

El centro cuenta con 9 aulas equipadas con mobiliario y equipos 
informáticos, aunque las mismas son insuficientes para la gran 
demanda de plazas; y se han actualizado cambiado algunos 
equipos de material informático que estaban defectuosos.
 Aunque la EOI se ha ampliado con la colocación de 2 aulas 
modulares, se continúa viendo necesaria la ampliación de la parte 
alta con al menos 4 aulas más.
Con los medios disponibles se ha organizado la distribución de 
los grupos ubicando los de menor ratio en las aulas más pequeñas.
Se ha ido equipando las aulas con nuevos equipos informáticos y 
conalgunos de la antigua aula Medusa para poder ofrecer un 
mejor servicio dentro de cada aula. Se continuará con toda la 
modernización de todo el material informático y proyectores (han 
llegado 4 nuevos proyectores).
En caso de que un/una docente requiera del uso de otro espacio a 
aula, deberá comunicarlo a la jefatura de estudios al menos con 24
horas de antelación para comprobar si dicho cambio es posible e 
informar a los posibles afectados por dicho cambio.
Se deben respetar los horarios establecidos para no demorar a 
los/as compañeros/as que comienzan clase en la misma aula. Las 
actividades lectivas de la última franja terminan a las 22:15. 
El control de asistencia del profesorado, debe realizarse  usando
el dispositivo con la tarjeta o número PIN para la entrada y para la
salida.  Está situado a la entrada de la portería y es obligatorio
fichar  cada  vez  que  se  entra  o  se  sale  del  centro.  El  equipo
directivo les dará de alta en la aplicación. 
El accidente o la indisposición del alumnado menor de edad 
durante su actividad escolar lectiva se pondrá de inmediato en 
conocimiento de la familia. Si el estudiante accidentado o 
indispuesto necesitara atención sanitaria y un familiar no pudiera 
hacerse cargo de él, se avisará al 112 para efectuar su posible 
traslado al centro sanitario más próximo, si así se considera por 
este servicio, acompañado por un cargo directivo o por un
profesor en ausencia de un miembro del equipo directivo. En el 
caso de los alumnos mayores de edad, se les solicitará un contacto
al que avisar para que se ocupen del alumno, si fuera necesario.
Se ha elaborado un plan de contingencia de prevención Covid19 
como es prescriptivo.

– Ver Anexos III, IV y VI

b.5.- La organización y funcio-
namiento de los servicios esco-
lares.

No procede en este centro

b.6.- El manual de calidad del     No procede en este centro
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b) En el ámbito organizativo:

APARTADOS DE LA PGA ORIENTACIONES PARA SU CUMPLIMENTACIÓN

centro, en su caso.

Elementos que requieren de una especial atención y se deben contemplar claramente a través
actuaciones de mejora, concreciones de dichas actuaciones e indicadores de evaluación de las
mismas:

1. La oferta educativa. 
2. El calendario escolar.
3. Los criterios para la organización espacial y temporal de las actividades.
4. Aplicación de las Medidas frente al riesgo relacionado con la exposición al coronavirus SARS-CoV-2

en el entorno laboral, curso 2023-2024. 
5. Programación Anual de Prevención de Riesgos Laborales (PA-PRL).
6. Protocolo de organización y funcionamiento del comedor.
7. Protocolo de organización y funcionamiento del transporte.
8. Plan de Recreos (CEIP).
9. Planificación del Personal de administración y servicios.
10. Plan de Autoprotección del centro.
11. Plan del profesorado de guardia (IES).
12. Medidas para mejorar las Propuestas del EDI (dirección de 4 años).
13. El manual de calidad del centro.
14. Documentos institucionales del centro (PEC, PG, NOF): Actualización, Difusión, Participación.

c) En el ámbito pedagógico:

APARTADOS DE LA PGA ORIENTACIONES PARA SU CUMPLIMENTACIÓN

c.1.- Las propuestas de mejora 
recogidas en el curso anterior 
como punto de partida.

Ver Anexo I

c.2.- Los criterios pedagógicos 
para la elaboración de los hora-
rios.

- El horario de los grupos se ha elaborado atendiendo al número de grupos
concedido, a los horarios de 2022-23 y teniendo en cuenta las franjas de
mayor interés. Igualmente, debemos indicar que la ratio de los grupos ha 
sido respetado según normativa. (A2=40; B1=35; B2=30; C1 y 
especialización=25 y C2=20)
- Para la elaboración de horarios del profesorado se han tenido en cuenta 
los artículos 20 y 38 de la Orden 9 de octubre de 2013. Se han puesto
las reuniones de la CCP los viernes a las 10:00 horas, las reuniones de 
departamento los viernes a las 11:00 horas y las reuniones de nivel los 
viernes a las 12:00 horas. Como norma general, el horario mínimo de 
permanencia los viernes será de dos horas, de 11:00 a 13:00.

c.3.- Los criterios pedagógicos 
para el agrupamiento del alum-
nado, contemplando su diversi-
dad.

Los alumnos se matriculan en el horario que más les conviene y en el
nivel para el que están aptos, bien por prueba de clasificación, por 
reasignación o por poseer titulación previa. En marzo/abril se hará una 
encuesta para consultar al alumnado cuáles son sus preferencias para 
tenerlas en cuenta para el curso siguiente.

c.4.- Las orientaciones para 
concretar el tratamiento trans-
versal de la educación en valo-
res, así como los elementos 
transversales en las áreas, ma-
terias o módulos.

A través de las actividades complementarias y extraescolares y de la 
temática recogida en los distintos niveles, se trabajan temas sociales y de 
otras áreas, y con ello se trabaja en transversalidad e inclusión.
Se hará especial hincapié en la promoción de los valores Erasmus+: 
inclusión, sostenibilidad, participación en la internacionalización y 
competencia digital.
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c) En el ámbito pedagógico:

APARTADOS DE LA PGA ORIENTACIONES PARA SU CUMPLIMENTACIÓN

c.5.- Los criterios y procedi-
mientos previstos para organi-
zar la atención a la diversidad 
del alumnado y realizar las 
adaptaciones curriculares ade-
cuadas para el alumnado con 
necesidades específicas de apo-
yo educativo.

- El tipo de alumnado de esta escuela es bastante homogéneo y los
alumnos matriculados en cada grupo suelen estar a un mismo nivel.
Cuando se aprecian necesidades específicas se les orienta sobre el
material que tienen a su alcance para mejorar su nivel.
- Los departamentos de coordinación didáctica incluirán en la
programación didáctica del departamento las medidas previstas de
atención a la diversidad. Estas medidas extraordinarias se establecerán a
partir de la información recabada sobre la persona y sus necesidades
específicas, del análisis de la adaptación solicitada y de la valoración de la
viabilidad de esa adaptación. Las adaptaciones de acceso al currículo -ya
se refieran a las actividades educativas ordinarias o a la administración de
las pruebas de certificación- no supondrán nunca la supresión de objetivos
y contenidos establecidos en el currículo.
- Igualmente se recolocará a aquellos alumnos que tengan mayor nivel,
mediante una prueba de clasificación y habiendo observado en el aula al
mismo (preferentemente durante las primeras 4 semanas de clase.)
- Este curso se reforzará al alumnado, pues debido a la situación de los
cursos pasados, habrá que adaptar los contenidos a impartir y aportar 
mucho material de refuerzo.

c.6.- Las medidas para garanti-
zar la coordinación entre cur-
sos, ciclos y etapas.

- Reuniones semanales de los diferentes departamentos y del profesorado
agrupado por los niveles que impartan en común.
- Realización de reuniones semanales y/ o quincenales de la CCP, según
las necesidades que vayan surgiendo.
- Presentación de hojas informativas elaboradas por el equipo directivo a
todos los miembros del claustro.
- Se realizarán reuniones puntuales interdepartamentales para trabajar 
temas
comunes, como por ejemplo la mediación, actividades extraescolares
comunes u otras que resulten del interés del centro.
- Se realizará un plan de formación de centro con las temáticas:
internacionalización (itinerario de 10 horas) y acreditación digital A2 (60
horas)
- Se creará la comisión Erasmus+

c.7.- Las decisiones de carácter
general sobre metodología di-
dáctica para cada curso, ciclo o
etapa.

- Se realizan en las reuniones de cada departamento.
- Se llevarán las propuestas a la CCP y al Claustro para implementar una
metodología con enfoque comunicativo, usando estrategias donde se 
concibe al sujeto que aprende la lengua como agente social, hablante 
intercultural y aprendiz autónomo.
_ Se prestará especial atención al mantenimiento del alumnado no solo 
haciendo las clases prácticas y comunicativas, sino también teniendo en 
cuenta las características de nuestro alumnado, en su mayor parte adulto.

c.8.- Los criterios para la selec-
ción de materiales y recursos 
didácticos, incluidos los libros 
de texto.

- Se toman las decisiones en reunión de departamento y atendiendo a los
contenidos de cada curriculum.
- La información y el material que se proponga deberá ser coherente, claro,
organizado y relevante para el alumnado. Siempre que sea posible, se
hará uso de materiales auténticos y muestras lingüísticas reales, puesto
que suponen un contacto directo con la cultura. Los materiales y recursos
didácticos seleccionados por cada docente deberán ser variados, flexibles
y adaptados a los intereses, necesidades y preferencias del grupo, acordes
con el contexto concreto de aplicación y pertinentes para las tareas 
programadas.
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c) En el ámbito pedagógico:

APARTADOS DE LA PGA ORIENTACIONES PARA SU CUMPLIMENTACIÓN

Puesto que estos materiales operan como puente entre el alumnado
y la realidad de la lengua y cultura extranjera, para su selección se
tendrá en cuenta que fomenten una actitud empática hacia el idioma y las
culturas que se aprenden. Los materiales, y en particular los libros de 
texto, se manejarán como instrumentos útiles y se explotarán realizando 
las adaptaciones necesarias y añadiendo material y recursos 
complementarios.

c.9.- Las decisiones sobre el 
proceso de evaluación que 
comprenderán los procedimien-
tos para evaluar la progresión 
en el aprendizaje del alumnado,
determinando, en la enseñanza 
obligatoria, aquellos aspectos 
de los criterios de evaluación 
imprescindibles para valorar el 
grado de desarrollo de las com-
petencias básicas.

Ver anexo VII

c.10.- Los criterios de promo-
ción de ciclo y curso respecti-
vamente, y, en su caso, los cri-
terios de titulación.

Ver anexo VII

c.11.- Los criterios para la ela-
boración de las actividades y 
tareas que habrán de estar dis-
ponibles en caso de ausencia 
del profesorado.

- Se envía un aviso (email o SMS) a los alumnos informándoles de la 
ausencia del profesor.
- En el caso de los alumnos menores, se les envía un escrito a sus padres/
madres/tutores informándoles del procedimiento a seguir cuando
faltan los profesores: envío de email o SMS. 

c.12.- Las acciones estableci-
das para el desarrollo de los 
planes y programas de conteni-
do educativo.

– Plan de formación de centro: Internacionalización y acreditación 
competencia digital A2

– Proyecto de internacionalización (“Vuelve a la Escuela: nunca es tarde 
para aprender”)

c.13.- Las programaciones di-
dácticas

Se aprobarán las programaciones didácticas en la reunión de Claustro del
27 de octubre de 2023. Las jefaturas de departamento alojarán dichas pro-
gramaciones en formato PDF en la zona compartida del servidor de la Es-
cuela con fecha límite 20 de octubre. Todos los miembros de cada departa-
mento colaborarán en la elaboración de las mismas en cada nivel que im-
partan, siendo coordinado el proceso por las respectivas jefaturas.

Ver anexo XIV

c.14.- El plan anual de activi-
dades complementarias y extra-
escolares.

Ver anexo VIII

Elementos que requieren de una especial atención y se deben contemplar claramente a través
actuaciones de mejora, concreciones de dichas actuaciones e indicadores de evaluación de las
mismas:

Características
del alumnado

1. Antecedentes escolares: Aplicación de los Planes de refuerzo educativo incluidos en
las PPDD para abordar los contenidos no impartidos en el curso anterior o no consoli-
dado (repetición, etc.) .

2. Acciones para mejorar las tasas de idoneidad.



Orientaciones para la elaboracio� n de la PGA – Curso escolar 2023/2024 Pa� gina 10 de 62

c) En el ámbito pedagógico:

APARTADOS DE LA PGA ORIENTACIONES PARA SU CUMPLIMENTACIÓN

3. Acciones para mejorar las tasas de titulación.
4. Acciones para mejorar las tasas de absentismo y de retraso.
5. Acciones para mejorar las tasas de abandono escolar temprano.
6. Control del absentismo del alumnado: Tramitación, constancia de procedimiento, co-

municaciones y notificaciones.

Características
de la familia

7. Acciones para mejorar la relación familia-escuela (PAC y PAT).

Características
del  docente  y
prácticas  peda-
gógicas

8. Acciones para mejorar la práctica docente/pedagógica (PPDD y UUDD).
9. Acciones  para  mejorar  la  acción  tutorial:  Desarrollo  del  (Plan  de  Acción  tutorial

(PAT)).
10. Los criterios pedagógicos para: a) la elaboración de los horarios y b) el agrupamien-

to del alumnado, contemplando su diversidad.
11. Las medidas para organizar la coordinación entre cursos, ciclos y etapas.
12. Los criterios para la selección de materiales curriculares y recursos didácticos y los

libros de texto. 
13. Orientaciones para concretar el tratamiento transversal de la educación en valores.
14. Criterios generales sobre Metodología didáctica para cada curso, ciclos y etapas.
15. Criterios generales sobre evaluación: Procedimientos para evaluar los aprendizajes

del alumnado, y procedimientos para valorar el grado de desarrollo de las competen-
cias.

16. Criterios y procedimientos para organizar la atención a la diversidad del alumnado y
realizar las AACC adecuadas para el alumnado con NEAE Plan de atención a la diver-
sidad (PAD).

17. Las Programaciones didácticas.
18. Los criterios de promoción de ciclo y curso, y, en su caso, los criterios de titulación.
19. Los criterios para la elaboración de las actividades y tareas que habrán de estar dis-

ponibles en caso de ausencia del profesorado.
20. Control  del  absentismo del  Profesorado:  Tramitación,  constancia  documental  del

procedimiento, adecuación documental,  requerimientos y notificaciones, registro de
resoluciones sancionadoras, estadísticas.

Características 
del centro

21. Acciones para favorecer un clima de convivencia en el centro y en el aula (Plan de 
convivencia_(PAC)).

22. Acciones para mejorar la coordinación interciclo/interetapas (Coordinación de distri-
tos).

23. Acciones establecidas para el desarrollo de planes y programas educativos EsTela,
otros.

24. Plan anual de actividades complementarias y extraescolares-
25. Planificación de los órganos colegiados: Claustro y Consejo escolar.
26. Planificación de los órganos colegiados de coordinación y orientación: CCP / EE-

DD/ DPTO Orientación y Coordinación didáctica (IES).
27. Libros de actas de órganos colegiados (Claustro y Consejo escolar) y de coordina-

ción y orientación (CCP; EEDD de ciclo grupo y nivel; Dept. de Orientación; Dept. de
coordinación didáctica; …): Existencia, Formato, Custodia, Contenido.

28. Documentos administrativos de la gestión académica:
28.1. Cumplimentación y custodia de la actas de evaluación ordinaria y extraordina-

ria.
28.2. Tramitación, custodia y envío de los expedientes académicos al registro centra-

lizado.
28.3. Mantener actualizado en el PG el expediente electrónico del alumnado.

29. Gestión de títulos académicos: Tramitación, envío, custodia y notificaciones de en-
trega.
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d) En el ámbito profesional:

APARTADOS DE LA PGA ORIENTACIONES PARA SU CUMPLIMENTACIÓN

d.1.- El programa anual de for-
mación del profesorado.

- Ver anexo IX
- Se realizará un plan de formación de centro que versará sobre 
internacionalización (Proyectos Erasmus+) en el que se incluirá la 
posibilidad de acreditar el nivel A2 de competencia digital del profesorado;
se dirigirá al profesorado a los cursos de autoformación ofertados por la 
Consejería.
- El equipo directivo informará al profesorado de los cursos que se oferten 
desde la Consejería que puedan ser interesantes para EOI y enseñanza de 
idiomas.

d.2.- Los criterios para evaluar
y, en su caso, revisar los pro-
cesos de enseñanza y la prácti-
ca docente del profesorado.

- Se realizará un intercambio de experiencias tanto en los claustros
como en las reuniones de departamento para fomentar las buenas
prácticas en el aula.
- Se analizarán los resultados académicos en el primer cuatrimestre
(finales de enero) y a final de curso. Las reflexiones y puntos de mejora
se plasmarán en la memoria de fin de curso.
- Se realizará una encuesta al alumnado para que valore varios aspectos de
la Escuela, entre ellos la labor del profesorado

Elementos que requieren de una especial atención y se deben contemplar claramente a través
actuaciones de mejora, concreciones de dichas actuaciones e indicadores de evaluación de las
mismas:

1. Programa anual de Formación del profesorado.
2. Los criterios para evaluar y, en su caso, revisar los procesos de enseñanza y la práctica docente del profe -

sorado.
3. Programa de Acogida y desarrollo del profesorado en prácticas.
4. Programa de Acogida y desarrollo del profesorado en prácticas proveniente de las listas desempleo.
5. Programa de Acogida y desarrollo del profesorado incorporado al centro anualmente.

e) En el ámbito social:

APARTADOS DE LA PGA ORIENTACIONES PARA SU CUMPLIMENTACIÓN

e.1.- Las acciones programa-
das para la mejora del rendi-
miento escolar, el desarrollo 
del plan de convivencia y la 
prevención del absentismo y 
abandono escolar.

- Aunque en la Escuela no es habitual que haya conflictos de 
convivencia, existen unas medidas recogidas en el NOF tanto para 
el alumnado como para el personal de la Escuela.
- Seguimiento de la normativa (recogida en el NOF) sobre las faltas
justificadas y bajas de oficio.
- Utilización de plataformas virtuales para mejorar el rendimiento y
que los alumnos estén informados en todo momento. Así se evitará 
el desánimo que lleva a abandonar.
- Aparte de las plataformas virtuales, facilitar material analógico al 
alumnado que lo necesite.
- Dar información sobre los medios que el alumno puede utilizar de
forma autónoma para mejorar el rendimiento.
- Estrategias para la mejora de la expresión oral (ver anexo X)
- Fomentar el uso de la biblioteca y la videoteca de los diferentes
departamentos (ver anexo XIII para sus normas de uso)

- Ver Anexo I

e.2.- Las acciones programa- - Habrá reuniones periódicas de los consejos escolares, claustro, 
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e) En el ámbito social:

APARTADOS DE LA PGA ORIENTACIONES PARA SU CUMPLIMENTACIÓN

das para fomentar la participa-
ción, colaboración y forma-
ción entre todos los sectores 
de la comunidad educativa.

CCP y jefaturas de departamento.
- Se reunirá la junta de delegados. Para ello, la jefatura de Estudios 
enviará a todo el profesorado un calendario del proceso que se 
deberá respetar y se pueda de esta forma proceder a la reunión de la
Junta de delegados/as.

- Ver anexo X

e.3.- Las acciones programa-
das para la apertura del centro 
al entorno social y cultural.

- Colaboración con las diferentes instituciones del entorno social y cultural
(exámenes de la autoridad portuaria, CEP de Lanzarote y otros centros
educativos, exposiciones y charlas de expertos en materia lingüística y
artística, ayuntamiento de Arrecife, Cabildo de Lanzarote, Festival Palabras
al Vuelo, Espacio Cultural El Almacén, Festival de cine, Fundación César 
Manrique…)

e.4.- La previsión de conve-
nios y acuerdos de colabora-
ción con otras instituciones.

- Colaboración con diferentes universidades para tener estudiantes del
Máster del Profesorado en prácticas.
- Colaboración con las diferentes instituciones del entorno social y cultural
(exámenes de la autoridad portuaria, CEP de Lanzarote y otros centros
educativos, exposiciones y charlas de expertos en materia lingüística y
artística, ayuntamiento de Arrecife, Cabildo de Lanzarote, Festival Palabras
al Vuelo, Espacio Cultural El Almacén, Festival de cine, Fundación 
César Manrique…)

Elementos que requieren de una especial atención y se deben contemplar claramente a través
actuaciones de mejora, concreciones de dichas actuaciones e indicadores de evaluación de las
mismas:

1. Acciones para fomentar la participación de todos los sectores de la Comunidad educativa en la actividad
de los centros y fomentar la presencia de los mismos en su entorno sociocultural.

2. Acciones para fomentar la apertura del centro al entorno social y cultural. Fomentar la participación de
las familias y alumnado en la organización, planificación y gestión de la vida escolar.

3. Previsión de convenios y acuerdos con otras instituciones.

f) Concreción del proceso de evaluación de la programación general anual.

APARTADOS DE LA PGA ORIENTACIONES PARA SU CUMPLIMENTACIÓN

f) Concreción del proceso de 
evaluación de la programación
general anual.

- La PGA se llevará al claustro y al Consejo Escolar y se hará la revisión 
de la misma a mediados de curso (mes de enero/febrero). 
- Se revisarán las programaciones a nivel más concreto de los diferentes
departamentos cuando finalice el primer cuatrimestre.
- Se realizará la memoria de fin de curso para valorar los aspectos que se
han cumplido de la PGA y aportar sugerencias de mejora.
- Se pasará una encuesta a todo el alumnado para que valoren los aspectos
más relevantes de la Escuela y de esta forma puedan hacer sugerencias de
mejora.

Se debe partir de los indicadores de evaluación contemplados para el conjunto de actuacio-
nes de mejora y concreciones de dichas actuaciones realizadas en cada ámbito.
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NORMATIVA DE REFERENCIA

1) Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE núm. 106, de 4 de mayo), modificada por
la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre(BOE núm. 340, de 30 de diciembre).

2) Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías a los dere-
chos digitales (BOE núm. 294 de 6 de diciembre).

3) Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional
(BOE núm. 78, de 1 abril). 

4) Ley 13/2003, de 4 de abril, de Educación y Formación Permanente de Personas Adultas de Canarias
(BOC núm. 79, de 26 de abril).

5) Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria (BOC núm. 152, de 7 de agosto).
6) Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Forma-

ción Profesional (BOE núm. 174, de 22 julio).
7) Medidas frente al riesgo relacionado con la exposición al coronavirus SARS-CoV-2 en el entorno la -

boral, curso 2023-2024. 
8) Modelo de Plan de Contingencia frente a la COVID-19 en los centros educativos, curso 2023-2024.
9) Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docen-

tes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm. 143, de 22 de ju-
lio).

10) Decreto 224/2017, de 13 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización y fun-
cionamiento de los centros integrados de formación profesional en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (BOC núm. 223, de 20 de noviembre).

11) Decreto 112/2011, de 11 de mayo, por el que se regulan los Centros integrados de formación profe-
sional en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm. 104, de 26 de mayo).

12) Decreto 196/2022, de 13 de octubre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educa-
ción Infantil en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm. 212, de 26 de octubre) con correc-
ción errores en BOC núm. 214, de 28 de octubre.

13) Decreto 211/2022, de 10 de noviembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la
Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm. 231, de 23 de noviembre).

14) Decreto 30/2023, de 16 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educa -
ción Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm.
58, de 23 de marzo).

15) Decreto 9/2023, de 26 de enero, por el que se regula y establece el currículo de veintitrés Ciclos For -
mativos de Grado Básico en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm. 25, de 6
de febrero).

16) Decreto 142/2018, de 8 de octubre, por el que se establece la ordenación y el currículo de las ense -
ñanzas y la certificación de idiomas de régimen especial para la Comunidad Autónoma de Canarias
(BOC núm. 200, de 16 de octubre).

17) Decreto 93/2019, de 22 de mayo, por el que se regulan las enseñanzas deportivas de régimen espe-
cial en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm. 110, de 11 de junio).

18) Decreto 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el ámbito educativo de la
Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm. 108, de 2 de junio).

19) Decreto 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula la preven-
ción, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono escolar temprano en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm. 242, de 14 de diciembre).

20) Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito de las
enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm. 46, de 6 de mar -
zo).

21) Decreto 168/2009, 29 diciembre, de adaptación de la normativa sobre prevención de riesgos labora-
les en el ámbito de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Orga-
nismos Autónomos y el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
de los Servicios de Prevención.

22) Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento (BOC núm. 200, de
16 de octubre).

23) Orden de 20 de junio de 2017, por la que se establecen las normas de organización y funcionamiento
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de los Centros de Educación de Personas Adultas en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC
núm. 122, de 27 de junio), modificada por Orden de 27 de octubre de 2021 (BOC núm. 227, de 4 de
noviembre).

24) Orden de 27 de agosto de 2018, por la que se establecen las normas de organización y funcionamien-
to de los centros de educación a distancia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias
(BOC núm. 171, de 4 de septiembre), modificada por Orden de 27 de octubre de 2021 (BOC núm.
227, de 4 de noviembre).

25) Orden de 20 de octubre de 2022, por la que se regulan la oferta educativa y la evaluación de las ense-
ñanzas que integran la Educación Básica de Personas Adultas en la Comunidad Autónoma de Cana-
rias (BOC núm. 215, de 31 de octubre).

26) Orden de 31 de mayo de 2023, por la que se regulan de evaluación y la promoción del alumnado que
cursa las etapas de la Educación Infantil, la Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligato-
ria y el Bachillerato, y se establecen los requisitos para la obtención de los títulos correspondientes,
en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm. 110, de 8 de junio).

27) Orden de 20 de octubre de 2000, que regula los procesos de evaluación de las enseñanzas de la For -
mación Profesional Específica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm.
148, de 10 de noviembre) modificada y ampliada por la Orden de 3 de diciembre de 2003 (BOC
núm. 248, de 22 de diciembre).

28) Orden de 15 de septiembre de 2022, por la que se regula la evaluación del alumnado de enseñanzas
de idiomas y de las pruebas de certificación de idiomas de régimen especial en la Comunidad Autó-
noma de Canarias (BOC núm. 190, de 26 de septiembre).

29) Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con necesidades es -
pecíficas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm. 250, de 22 de di-
ciembre).

30) Orden de 15 de enero de 2001, por la que se regulan las actividades extraescolares y complementa-
rias en los centros públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm.
11, de 24 de enero).

31) Orden de 19 de enero de 2001, por la que se dictan instrucciones sobre las medidas de seguridad a
aplicar por el profesorado o acompañantes en las actividades extraescolares, escolares y/o comple -
mentarias, que realicen los Centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma
de Canarias (BOC núm. 11, de 24 de enero).

32) Orden de 24 de abril de 2009, por la que se establecen las bases del procedimiento de obtención de
plazas y la concesión de subvenciones para comedores escolares en los centros públicos docentes no
universitarios de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes (BOC núm. 84, de 5
de mayo), modificada por la Orden de 28 de marzo de 2014 (BOC núm. 70, de 9 de abril).

33) Orden de 25 de febrero de 2003, por la que se regula la organización y funcionamiento de los come -
dores escolares en los centros públicos docentes no universitarios dependientes de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, y se establecen las bases de la convocatoria de plazas y ayudas con
destino al alumnado comensal (BOC núm. 47, de 10 de marzo), modificada por la Orden de 17 de
marzo de 2003 (BOC núm. 60, de 27 de marzo).

34) Orden de 2 de agosto de 2006, por la que se aprueban las bases que regulan el uso del transporte es -
colar canario en los Centros Educativos Públicos no universitarios y Residencias Escolares de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (BOC núm. 165, de 24 de agosto).

35) Resolución núm. 29/2023, de 16 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Educación, Universidades
y Deportes, por la que se dictan instrucciones de organización y funcionamiento dirigidas a los cen -
tros  docentes  públicos  no  universitarios  de la  Comunidad Autónoma de Canarias  para  el  curso
2023/2024 (BOC núm. 127, de 30 de junio).

36) Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se dictan instruccio-
nes  para  la  organización  y  desarrollo  de  las  actividades  de  comienzo  y  finalización  del  curso
2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias
(BOC núm. 76, de 20 de abril).

37) Resolución de 26 de abril de 2023, de la Dirección General de Ordenación, Innovación y Calidad,
por la que se dictan instrucciones para la solicitud de las medidas de atención a la diversidad a desa-
rrollar durante el curso 2023-2024 en centros escolares que imparten enseñanza básica en la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

38) Resolución de 9 de febrero de 2011, de la Dirección General de Ordenación, Innovación y Promo-
ción Educativa, por la que se dictan instrucciones sobre los procedimientos y los plazos para la aten -
ción educativa del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en los centros escolares
de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm. 40, de 24 de febrero).

39) Resolución de 31 de agosto de 2012, de la Dirección General de Ordenación, Innovación y Promo-
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ción Educativa, por la que se dictan instrucciones complementarias a la Orden de 1 de septiembre de
2010, por la que se desarrolla la organización y funcionamiento de los equipos de orientación educa-
tiva y psicopedagógica de zona y específicos de la Comunidad Autónoma de Canarias y la Orden de
13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con necesidades específicas
de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias.

40) Resolución de 13 de junio de 2023, de la Dirección General de Centros, Infraestructura y Promoción
Educativa, por la que se aprueban las instrucciones de organización y funcionamiento de los come-
dores escolares de los centros docentes públicos no universitarios para el curso escolar 2023-2024
(BOC núm. 123, de 26 de junio).

41) Instrucciones y Recomendaciones de 22 de mayo de 2023, de la Dirección General de Centros, Infra-
estructura y Promoción Educativa, para la organización y gestión del servicio complementario de
transporte escolar de los centro públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias durante el curso
escolar 2023-2024.

42) Resolución de 8 de junio de 2023, de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de
Adultos, por la que se dictan instrucciones específicas complementarias para el curso 2023/2024 so-
bre organización, funcionamiento y calendario de las enseñanzas de idiomas de régimen especial im-
partidas en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm.
117, de 16 de junio).

43) Otras normas específicas según la tipología del centro así como las recogidas en los fundamentos de
derecho recogidos en la Resolución núm. 29/2023, de 16 de junio de 2023, de la Viceconsejería de
Educación, Universidades y Deportes, por la que se dictan instrucciones de organización y funciona-
miento dirigidas a los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias para el curso 2023/2024 (BOC núm. 127, de 30 de junio).
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ANEXO I: Modelo a cumplimentar para
establecer las propuestas de mejora para este

curso y su evaluación

Objetivos (*)
Actuaciones para

la mejora
Responsable/s Temporalización

Evaluación del proceso: concreción
de acciones

Indicadores de
evaluación del

proceso de mejo-
ra1

Quién evalúa la
actuación, cuán-
do se evalúa, có-

mo se evalúa

Mejora de la 

expresión oral en 

todos los idiomas 

No contamos  
con ordenadores 
para uso de los 
alumnos. A lo 
largo de este 
curso habrá que 
decidir por 
departamentos  
actividades más 
concretas para la 
práctica oral. 
Seguir 
actuaciones del 
anexo X.

Profesorado por 
niveles

Todo el curso Seguimiento de 
las actividades 
realizadas

El claustro, 
reuniones de 
departamento 
cada cuatrimestre.
Intercambiando 
actividades y 
haciendo una 
valoración de las 
actividades 
realizadas

Fomentar el 

trabajo entre los 

distintos 

departamentos 

didácticos a 

través de la CCP 

y hojas 

informativas 

periódicas.

Organizar 
actividades 
interdepartamenta
les cuando sea 
posible

El equipo 
directivo y los 
jefes de 
departamento

Cada mes Observación de si
el proceso es 
productivo

El claustro y los 
diferentes 
departamentos 
mediante 
reuniones

Incentivar que el 

alumnado use los 

medios 

disponibles a su 

alcance para 

estimular su auto 

aprendizaje 

(material 

bibliográfico del 

centro y on line, 

las charlas en los 

Informar a los 
alumnos de los 
servicios 
disponibles y 
animarlos a 
participar

Cada profesor y 
la coordinación 
de innovación 
ayudando a los 
mismos

Todo el curso Observación del 
uso continuado 
de estos servicios

El claustro hará 
una puesta en 
común sobre los
resultados 
observados
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diferentes 

idiomas,…)

Actualizar el 

PEC, el NOF 

(reducción del 

absentismo) y el 

Proyecto de 

Gestión.

Revisión y 
modificación, si 
procede, de estos 
documentos

El equipo 
directivo

Hasta finales de 
octubre, 2023

El claustro y el 
Consejo Escolar 

Actualizar la 

página web de la 

escuela/ 

Facebook

Revisión, 
modificación y 
actualización de 
la página

El equipo 
directivo y la 
coordinación de 
innovación

Todo el curso Observación por 
parte de los 
usuarios del uso 
de la página

El alumnado 
opinará a través 
de la encuesta

Fomentar charlas 

con hablantes 

nativos online y 

conferencias en el

centro 

Pedir 
colaboración a 
nuestros 
alumnos de 
diferentes 
nacionalidades 
para promover 
intercambios 
online. Ponerse 
en contacto con 
nativos para 
realizar estas 
actividades. 

Equipo directivo 
y departamentos 
de los distintos 
idiomas. Junta de
delegados

Todo el curso Organización de 
un punto de 
encuentro en la 
EOI para 
intercambios, 
proyección de 
películas y 
debates on line
Observación de la
participación del 
alumnado

La comunidad 
educativa a través
del Consejo 
Escolar

Desarrollar un 

plan de formación

de centro 

Realizar acciones 
puntuales con 
temática de 
nuevas 
tecnologías, 
nuevas 
metodologías e 
internacionalizaci
ón

El coordinador de
formación 

Desde octubre 
hasta mayo

Utilización  en el 
centro de lo 
aprendido

Jefatura de 
estudios mediante
observación de 
las actividades 
realizadas. 

Desarrollar 

procesos de 

evaluación del 

equipo directivo, 

del profesorado, 

del alumnado…

Presentar las 
encuestas para 
poder subsanar 
las carencias que 
se aprecien.

El equipo 
directivo

Mediados de 
noviembre y 
mediados de 
febrero

El equipo 
directivo y el 
claustro sacando 
conclusiones y 
propuestas de 
mejora sobre las 
encuestas

(*) Los objetivos deben partir de:
– Las Propuestas de Mejora recogidas en la Memoria final del curso anterior.
– El Proyecto Educativo del centro y, en su caso, Proyecto de Dirección.
– Los planes, programas y proyectos del centro o que participe en ellos.
– En su caso, la supervisión realizada por la Inspección de Educación.
– Los resultados de las pruebas de evaluación externa.
– Los objetivos estratégicos de la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y De-

portes son los siguientes:
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 1
- Aumentar la calidad, la equidad, la inclusión y el éxito escolar.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2
- Impulsar la competencia en comunicación lingüística y bilingüismo.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3
- Incentivar el estudio de las áreas STEM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería, Arte y Matemáticas)

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4
- Potenciar la cultura de la evaluación y la autonomía de los centros educativos. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 5
- Favorecer la mejora del bienestar físico y emocional del alumnado.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 6
- Promover la actividad física, el deporte y una alimentación saludable.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 7
- Avanzar hacia la universalización de la enseñanza de 0 a 3 años.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 8
- Reforzar el reconocimiento social y profesional del profesorado.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 9
- Mejorar el reconocimiento de la función directiva.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 10
- Hacer realidad la transformación digital de la Administración.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 11
- Simplificar la gestión administrativa en los centros educativos.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 12
- Renovar y ampliar las infraestructuras educativas.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 13
- Conocer y valorar el patrimonio histórico, natural, social y cultural.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 14
- Impulsar la dimensión europea e internacional de la educación.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 15
- Fomentar la participación de las familias en los centros educativos.
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ANEXO II Calendario escolar
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ANEXO III: Modelo de Horario General del
Centro (Curso 2023-24)

ACTIVIDADES HORA DE ENTRADA HORA DE SALIDA

Servicio de Atención temprana - -

Transporte - -

Desayuno escolar - -

Comedor escolar - -

Horario      disponible      para      las      actividades
extraescolares.
*Para viajes de estudios este horario podría 
modificarse con condiciones específicas aprobadas 
por el Consejo escolar.

De lunes a jueves en el
horario de clase

Viernes a las 9.00
Sábados a las 9.00

Domingos a las 9.00

De lunes a jueves al
terminar la actividad y

siempre del horario de las
clases.

Viernes 21.00
Sábados 21.00

Domingos a las 14.30
Horario lectivo del alumnado de:

ED.INFANTIL

ED.PRIMARIA

E.S.O.

BACHILLERATO

OTROS:
EOI Arrecife, AEOI Tías y AEOI Yaiza

Franjas de 2:10 minutos

EOI Arrecife : 09:00, 11:10,
15:45, 17:55 y 20:05. 

 AEOI TIAS
 ( IES PUERTO DEL 
CARMEN ) y AEOI Yaiza  
(CEO Playa Blanca): 
Martes y jueves: 15:45 y 
17:55.

EOI Arrecife : 11:10, 
13:20, 17:55, 20:05 y 
22:15.
AEOI TIAS ( IES 
PUERTO DEL CARMEN
) y AEOI Yaiza (CEO 
Playa Blanca): Martes y 
jueves: 17:55 y 20:05.

OTROS:

OTROS:

OTROS:

OTROS:

OTROS:

OTROS:

OTROS:

ACTIVIDADES Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes

Horas complementarias de permanencia del profesorado 
en el centro (Ed.Inf.y Prim)
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Horario de tarde de atención a familias (Día y semana)
Cada profesor tiene una hora semanal en su horario

Horario diario de atención al público de la Secretaría (de 
octubre a mayo)

De 
09:00 a 
11:00

De 
11:00 a 
13:00

De 
09:00 a 
11:00

De 
11:00 a 
13:00

De 
09:00 a 
11:00

Horario diario de atención al público de la Secretaría 
(junio, julio y septiembre) De 

09:00 a 
13:00

De 
09:00 a 
13:00

De 
09:00 a 
13:00

De 
09:00 a 
13:00

De 
09:00 a 
13:00

Horario de atención al público de la Secretaría (cargo 
directivo)

De 
11.40 a 
12:40

Horario de atención al público de la Dirección De 
12.10 a 
13.10

Horario de atención al público de la Vicedirección De 
13.00 a 
14.00

Horario de  atención  al  público  de  la  Jefatura  de
Estudios De 

12.10 a 
13.10

Horario de  atención  al  público  de  la Jefatura  de 
Estudios de Tarde/noche

De 
19:05 a 
20:05

 

Horario del ORIENTADOR/A en el centro

Horario  del  especialista  de  AUDICIÓN  Y  
LENGUAJE (Logopeda) del EOEP en el centro

Otras actividades y horarios: Clases de ADULTOS, etc.

 
El horario del personal de Administración y Servicios es de
(Ver anexo XV)
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ANEXO IV: Calendario escolar curso 2023-2024
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Anexo V: Plan de análisis, valoración,
seguimiento y mejora de los resultados

académicos 
Este punto está detallado en los anexos I y VII, en los que se incluyen aspectos de análisis, 
valoración, seguimiento y mejora de los resultados académicos para nuestra escuela.
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Anexo VI: Oferta Educativa
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ANEXO VII - EVALUACIÓN 

Según la resolución de 23 de julio de 2004 (BOC del 19 de agosto de 2004), un alumno
deberá tener un mínimo de un 65% de asistencia a clase para tener derecho a la evaluación de
progreso. Con lo cual, teniendo en cuenta que el curso escolar consta de 120 horas lectivas, en cada
curso oficial de EE.OO.II, el alumno no debe faltar a más de 25 sesiones lectivas (13 sesiones si es
modalidad mixta) si quiere ser evaluado atendiendo a la evaluación de progreso y la prueba de
aprovechamiento, a realizar en el mes de mayo, a final de curso. 

El  alumno  que  no  tenga  el  mínimo  de  asistencia  estipulado  podrá  encontrarse  en  las
siguientes situaciones: 

a) Si ha superado el número de faltas de asistencia permitidas, aún siendo justificadas, y dado que al
no estar en el aula no se ha podido hacer un seguimiento de su evolución, sólo podrá presentarse a
las pruebas de aprovechamiento que se celebrarán durante el mes de mayo de 2023. 

b) El alumno que ha superado el número de faltas de asistencia permitidas y no ha justificado las
mismas, podrá ser dado de baja de oficio hasta el 01.04.2024 (fecha límite), según se recoge en el
NOF del centro y no podrá presentarse a las pruebas de aprovechamiento a celebrar durante el mes
de mayo de 2023. 

Los criterios de evaluación del centro están basados en la Orden de Evaluación del 15 de
septiembre,  2022,  recogida  en el  BOC, del  26  de  septiembre  de  2022 por  la  que  se  regula la
evaluación  de  las  enseñanzas  de  idiomas  de  régimen  especial  en  la  Comunidad  Autónoma de
Canarias. La evaluación es una actividad de recogida y análisis de información fiable y objetiva,
orientada a facilitar la identificación del nivel formativo alcanzado por una persona. La evaluación
del alumnado de enseñanzas de idiomas de régimen especial tiene como finalidad valorar el grado
de  consecución  de  los  objetivos  alcanzados  mediante  la  adquisición  de  los  contenidos  y
competencias propios de cada curso en cada una de las actividades de lengua para decidir sobre la
promoción del alumnado que cursa enseñanzas de idiomas de régimen especial. 

La evaluación del alumnado de enseñanzas de idiomas de régimen especial  se aplica de
forma integradora sobre las siguientes destrezas o actividades de lengua: - comprensión de textos
escritos,  -  comprensión  de  textos  orales,  -  producción  y  coproducción  de  textos  escritos,  -
producción y coproducción de textos orales, - mediación. 

El carácter continuo y formativo de la evaluación del alumnado de enseñanzas de idiomas de
régimen  especial  permitirá  tomar  decisiones  orientadas  a  mejorar  el  proceso  de  enseñanza  y
aprendizaje. Cuando se detecten carencias o dificultades en el aprendizaje, el profesorado hará los
reajustes necesarios con el  fin  de dar respuesta a  las necesidades del  alumnado reforzando los
contenidos  impartidos  e  implementando  medidas  personalizadas  que  le  ayuden  a  mejorar  su
rendimiento académico y le permitan alcanzar los objetivos del curso correspondiente. 

En este marco de mejora continua, el profesorado, atendiendo a los diferentes ritmos de
aprendizaje  de  su  alumnado,  potenciará  estrategias  y  actitudes  para  el  auto-aprendizaje  y  la
autoevaluación que favorezcan el progreso del alumnado y contribuyan a su aprendizaje a lo largo
de la vida. Los departamentos de coordinación didáctica deberán concretar en las programaciones
didácticas  la  planificación  de  la  actividad  docente  ateniéndose  a  lo  que  determina  el  Decreto
81/2010, de 8 de julio, por el  que se aprueba el  Reglamento Orgánico de los centros docentes
públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. Asimismo, los departamentos
de coordinación didáctica deberán concretar en las programaciones didácticas los aspectos de los
currículos establecidos en el Anexo 1o del Decreto 142/2018, de 8 de octubre, que deberán ser
trabajados en cada uno de los cursos que conforman los diferentes niveles. 

El  profesorado  elaborará  las  programaciones  didácticas  incluyendo  necesariamente  los
siguientes aspectos: a) La concreción de los objetivos, de los contenidos y su distribución temporal.
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b) La metodología didáctica que se va a aplicar. c) Los procedimientos e instrumentos de evaluación
y los criterios de calificación. El desarrollo de las programaciones didácticas se realizará a través de
unidades didácticas que recogerán los objetivos, contenidos, evaluación, metodología (materiales,
recursos,  agrupamientos)  y  temporalización,  así  como  la  tarea  o  tareas  finales  y  las  tareas
intermedias o capacitadoras. Proceso de evaluación. La evaluación del alumnado de enseñanzas de
idiomas de régimen especial comprende la evaluación de progreso, la prueba de aprovechamiento y
la evaluación final de aprovechamiento. 
1. Evaluación de progreso. La evaluación de progreso se realiza a lo largo del curso y proporciona
información sobre el ritmo y el grado de aprendizaje del alumnado en cada una de las actividades de
lengua. La evaluación de progreso comprende la evaluación parcial de progreso y la evaluación
final de progreso. La evaluación parcial de progreso se desarrolla durante el primer cuatrimestre de
los  cursos  de  duración  anual,  o  durante  los  dos  primeros  meses  de  los  cursos  de  duración
cuatrimestral. La evaluación final de progreso engloba la evaluación realizada durante todo el curso
escolar.  El  procedimiento  para  llevar  a  cabo  la  evaluación  de  progreso,  así  como las  tareas  y
actividades  que  el  alumnado  ha  de  realizar  para  obtener  una  calificación  en  cada  una  de  las
actividades de lengua, tanto en la evaluación parcial de progreso como en la evaluación final de
progreso,  quedarán  recogidas  en  las  programaciones  didácticas  de  los  departamentos.  El
profesorado llevará un registro de la recogida sistemática de datos sobre el progreso del alumnado
mediante diferentes procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y mantendrá informado
al alumnado sobre la evolución de su proceso de aprendizaje para que pueda valorar su progreso y
sus dificultades. Este registro de datos será la referencia para que el profesorado evalúe el progreso
del alumnado en cada una de las actividades de lengua. El alumnado será informado por escrito de
su progreso al menos en dos momentos diferenciados, a mitad de curso en la evaluación parcial de
progreso y al  final del curso en la evaluación final de progreso.  A tal  efecto, se publicarán las
calificaciones obtenidas por el alumnado en cada una de las actividades de lengua. 
2. Prueba de aprovechamiento. La prueba de aprovechamiento se realiza al final de cada curso,
incluye todas las actividades de lengua y proporciona información sobre el grado de consecución de
los objetivos, contenidos y competencias programados para los distintos cursos de los diferentes
idiomas. Los departamentos de coordinación didáctica elaborarán una prueba unificada para cada
curso teniendo como referente los objetivos, competencias, contenidos y criterios de evaluación
establecidos  en  las  programaciones  didácticas  de  cada  curso  en  cada  uno  de  los  idiomas.  El
alumnado se presentará a todas y cada una de las actividades de lengua de las que conste la prueba,
sin que sea requisito indispensable la superación de cualquiera de ellas para poder realiza ar las
restantes. Al final del curso el alumnado será informado por escrito de los resultados obtenidos en la
prueba de aprovechamiento. A tal efecto, se publicará la calificación obtenida en cada una de las
actividades de lengua.
3.  Evaluación  final  de  aprovechamiento.  La  evaluación  final  de  aprovechamiento  combina  la
evaluación  de  progreso  del  curso  y  la  prueba  de  aprovechamiento  y  determina  la  decisión  de
promoción del alumnado escolarizado. La evaluación final de aprovechamiento se obtiene a partir
de  los  resultados  alcanzados por  el  alumnado en la  evaluación de  progreso  y  en  la  prueba  de
aprovechamiento,  asignando  el  siguiente  valor  ponderado  a  cada  uno  de  los  componentes:  la
evaluación de progreso tendrá un valor del 60% y la prueba de aprovechamiento tendrá un valor del
40%. No obstante lo anterior, la prueba de aprovechamiento tendrá un valor del 100% y será el
único referente para obtener la evaluación final de aprovechamiento en una o varias actividades de
lengua en los siguientes casos: a) en aquella o aquellas actividades de lengua en las que el alumnado
no haya obtenido una calificación en la evaluación de progreso por no haber realizado las tareas o
actividades establecidas en las programaciones didácticas, b) en aquella o aquellas actividades de
lengua que el  alumnado no haya superado en la  evaluación de progreso.  Al  final  del curso,  el
alumnado  será  informado  por  escrito  de  los  resultados  obtenidos  en  la  evaluación  final  de
aprovechamiento. A tal efecto, se publicará la calificación obtenida en cada una de las actividades
de lengua que la integran y la calificación final.
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Calificaciones. 
1. Corresponde al profesorado de cada grupo evaluar, calificar y decidir sobre la promoción de su
alumnado.
2. En las enseñanzas de idiomas de régimen especial se evaluarán cinco actividades de lengua:
comprensión de textos escritos; comprensión de textos orales; producción y coproducción de textos
escritos; producción y coproducción de textos orales; y mediación. En los cursos que conforman el
nivel  básico A2 la  actividad de lengua de la  mediación se evaluará de forma integrada con la
actividad de lengua de la producción y coproducción de textos orales.
3.  Las  actividades  de lengua serán calificadas  con un número entre  el  uno y  el  diez,  con dos
decimales, redondeando a la centésima más próxima y, en caso de equidistancia, a la superior. Cada
una de las actividades de lengua se considerará superada cuando se haya obtenido una puntuación
igual o superior a cinco puntos (5).
4.  Para  obtener  la  calificación  final  de  la  evaluación  final  de  aprovechamiento  será  necesario
calcular  previamente  la  calificación  de  cada  una  de  las  actividades  de  lengua  que  la  integran
teniendo en cuenta los resultados de la evaluación de progreso y los resultados de la prueba de
aprovechamiento.  La  calificación  de  cada  una  de  las  actividades  de  lengua  que  integran  la
evaluación  final  de  aprovechamiento  será  el  resultado  de  hallar  la  media  ponderada  entre  las
puntuaciones obtenidas en cada una de ellas en la evaluación de progreso (60%) y en la prueba de
aprovechamiento (40%). No obstante lo anterior, según lo establecido en el artículo 4.3 de la Orden
de Evaluación, cuando no se disponga de información suficiente para evaluar el progreso en una o
varias actividades de lengua o cuando no se haya superado una o varias actividades de lengua en la
evaluación  de  progreso,  se  tendrán  en  cuenta  únicamente  los  resultados  de  la  prueba  de
aprovechamiento  (100%) para  otorgar  una  calificación  en  esa  o  esas  actividades  de  lengua no
calificadas o no superadas en la evaluación de progreso. La calificación final de la evaluación final
de aprovechamiento será el resultado de hallar la media aritmética de las calificaciones obtenidas en
cada una de las actividades de lengua que la integran, expresándose con un número entre el uno y el
diez, con dos decimales, redondeando a la centésima más próxima y, en caso de equidistancia, a la
superior.
5. La evaluación final de aprovechamiento se considerará superada cuando se hayan superado todas
las actividades de lengua que la integran con una puntuación igual o superior a cinco puntos (5) y se
haya obtenido una calificación final igual o superior a cinco puntos (5).
6. La calificación final de la evaluación final de aprovechamiento se expresará en los términos de
“Apto” y “No Apto”. La calificación final será la de “Apto” cuando se hayan superado todas las
actividades de lengua. La calificación final será la de “No Apto” cuando haya alguna actividad de
lengua no superada o no evaluada.
7. En la evaluación de progreso, la o las actividades de lengua que no hayan sido calificadas por
carecer  de  datos  suficientes  según  lo  establecido  en  las  programaciones  didácticas  de  cada
departamento, serán valoradas como “No Calificada”.
8. En la prueba de aprovechamiento, la o las actividades de lengua que no hayan sido evaluadas
serán valoradas como “No presentado”.

Promoción. 
1. La superación de la evaluación final de aprovechamiento de cada curso permite la promoción al
siguiente curso del mismo nivel del idioma correspondiente.
2.  Igualmente,  cuando  se  cursen  estas  enseñanzas  en  centros  públicos,  la  superación  de  la
evaluación final de aprovechamiento del último curso de cada nivel permite la promoción al primer
curso del siguiente nivel del idioma correspondiente. Evaluación para el acceso a las enseñanzas.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 142/2018, de 8 octubre, se facilitará el
acceso a los distintos cursos y niveles de las enseñanzas de idiomas a quienes acrediten el dominio
de las competencias requeridas mediante los resultados de la prueba de clasificación o los resultados
de la prueba de certificación de enseñanzas de idiomas.

1.-Prueba de clasificación. 
La prueba de clasificación tiene por objeto proporcionar un diagnóstico que facilite la ubicación del
alumnado en cualquiera de los cursos de los distintos niveles de las enseñanzas de idiomas de
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régimen especial.  Puede  realizar  la  prueba  de  clasificación  el  alumnado de  nuevo ingreso  que
solicite acceder a las enseñanzas de idiomas de régimen especial, tanto si se trata de personas que se
incorporan por primera vez a estas enseñanzas como si ya las han cursado en años académicos
precedentes y solicitan reincorporarse. La prueba de clasificación se celebrará de manera unificada
y en la misma fecha para todas las escuelas oficiales de idiomas durante el proceso de admisión.
Una vez finalizado dicho proceso,  y con el  fin de cubrir  posibles plazas vacantes,  las escuelas
podrán determinar otras fechas para la realización de dicha prueba. El alumnado podrá realizar la
prueba de clasificación una única vez en el curso académico para el que se solicita el acceso. Su
realización  no  supone  derecho  a  plaza  en  el  idioma solicitado,  ya  que  este  queda  sujeto  a  la
obtención de plaza en el proceso de admisión. La prueba de clasificación será elaborada por el
profesorado de las escuelas oficiales de idiomas y administrada y evaluada por el departamento de
coordinación didáctica correspondiente tomando como referencia los currículos de cada idioma y
nivel  impartidos  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias.  La  prueba  de  clasificación  podrá
desarrollarse de forma presencial y/o telemática y constará de dos partes, una oral y otra escrita. El
contenido de cada parte de la prueba se estructurará en tramos de dificultad creciente que permitan
al departamento correspondiente la asignación de las personas aspirantes a los distintos cursos que
conforman los niveles básico A2, intermedio B1, intermedio B2, avanzado C1 y avanzado C2 del
idioma. La asignación a un determinado curso a partir del resultado de la prueba de clasificación se
consignará en un acta, que recogerá la relación nominal del alumnado que ha realizado la prueba de
clasificación, el número del documento acreditativo de la identidad y la asignación al curso que
realiza el departamento de coordinación didáctica a partir de la prueba de clasificación. El resultado
de la prueba de clasificación tendrá validez en toda la Comunidad Autónoma de Canarias, pero
únicamente en el  año académico correspondiente y no tendrá,  en ningún caso,  efectos sobre la
certificación del nivel de idioma. Una vez iniciado el curso, el profesor o profesora que observe una
discordancia entre el curso asignado en la prueba de clasificación y el grado de dominio del alumno
o alumna podrá proponer al departamento de coordinación didáctica que se le ofrezca al alumnado
la posibilidad de reasignación a otro curso distinto, que podrá ser inferior o superior al inicialmente
asignado. El departamento didáctico valorará y resolverá la propuesta de reasignación teniendo en
cuenta la  documentación que  aporte  el  profesor  o  profesora:  pruebas,  ejercicios  o  muestras  de
actuación realizadas por el alumno o alumna. Esta reasignación está sujeta a la existencia de plazas
vacantes y se hará constar en el expediente académico del alumno o alumna y en el acta de la
prueba de clasificación. Excepcionalmente, en aplicación de lo establecido en el artículo 20 del
Decreto 142/2018, de 8 octubre, sobre flexibilización del itinerario educativo en caso de ritmos
acelerados en la adquisición del idioma, el departamento didáctico podrá proponer al alumnado
escolarizado  en  enseñanzas  de  idiomas  de  régimen  especial  la  realización  de  una  prueba  de
clasificación que le permita la reasignación a un curso superior. El profesor o profesora que detecte
esta  circunstancia  excepcional,  realizará  la  propuesta  de  reasignación  al  departamento  de
coordinación didáctica correspondiente  acompañada de la  documentación del  alumno o alumna
(pruebas,  ejercicios  o  muestras  de  actuación).  El  departamento  didáctico  decidirá  sobre  la
pertinencia  de  la  realización  de  la  prueba  de  clasificación.  Esta  reasignación  está  sujeta  a  la
existencia de plazas vacantes y se hará constar en el expediente académico del alumno o alumna. La
realización de la prueba de clasificación está sujeta al pago de la tasa correspondiente y a lo que se
establezca anualmente en los procedimientos de admisión y matrícula. 
2. Prueba de certificación.
2.1. Cada uno de los certificados oficiales de idiomas de los distintos niveles a los que se hace
referencia en los artículos 5, 6, 7, 8 y 9 del Decreto 142/2018, de 8 de octubre, permite el acceso al
primer curso del siguiente nivel del idioma correspondiente.
2.2. En aplicación de lo establecido en el Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, en lo que respecta al
acceso a las enseñanzas de idiomas mediante la superación de algunas actividades de lengua en la
prueba  de  certificación,  el  alumnado  no  escolarizado  que,  habiendo  realizado  la  prueba  de
certificación de enseñanzas de idiomas de un determinado nivel, haya superado las actividades de
lengua de la producción y coproducción de textos escritos y la producción y coproducción de textos
orales con una calificación igual o superior a cinco puntos (5) en cada una de ellas, accederá al
primer curso del siguiente nivel al que se haya presentado. El centro en el que se haya realizado la
inscripción en la prueba de certificación emitirá la correspondiente certificación académica en la
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que conste, con mención de todas las actividades de lengua que conformen la prueba, que en las
actividades de lengua de la producción y coproducción de textos escritos y orales se ha alcanzado el
grado de dominio requerido para el nivel. Dicha certificación académica, expedida por una EOI de
cualquier  ámbito  autonómico,  posibilitará  el  acceso  a  las  enseñanzas  de  idiomas  de  régimen
especial en la Comunidad Autónoma de Canarias. Este acceso, que estará sujeto a la existencia de
plazas vacantes, se hará constar en el expediente académico del alumno o alumna y será válido
únicamente en el año académico inmediatamente posterior a la realización de la prueba y no tendrá,
en ningún caso, efectos sobre la certificación del nivel. Una vez iniciado el curso, el profesor o
profesora que observe una discordancia entre el curso al que se accede mediante esta certificación
académica  y  el  grado  de  dominio  del  alumno  o  alumna  podrá  proponer  al  departamento  de
coordinación didáctica que se le ofrezca al alumnado la posibilidad de reasignación a otro curso
distinto,  que  podrá  ser  inferior  o  superior  al  inicialmente  asignado.  El  departamento  didáctico
valorará y resolverá la propuesta de reasignación teniendo en cuenta la documentación que aporte el
profesor o profesora: pruebas, ejercicios o muestras de actuación realizadas por el alumno o alumna.
Esta reasignación está sujeta a la existencia de plazas vacantes y se hará constar en el expediente
académico del alumno o alumna. 

EVALUACIÓN DE LAS PRUEBAS DE CERTIFICACIÓN 
Consideraciones generales. 
1. La evaluación de las pruebas de certificación de enseñanzas de idiomas de régimen especial tiene
como objeto la recogida de datos válidos y fiables sobre la actuación de las personas aspirantes, el
análisis de dichos datos y la emisión de un juicio sobre el nivel de competencia de las mismas que
permita la certificación oficial de competencias en el uso del idioma en los diversos niveles de
dominio y en las distintas actividades de lengua.
2. Para la obtención de la certificación oficial de las enseñanzas de idiomas de régimen especial de
un determinado nivel se deberá superar una prueba específica que mida el grado de dominio en el
uso  del  idioma.  Dichas  pruebas  serán  convocadas  tanto  para  el  alumnado  escolarizado,
independientemente de la modalidad en la que curse sus estudios –presencial, semipresencial o a
distancia–, como para el alumnado de régimen libre.
3. Además de la certificación de competencia general, que incluirá para cada nivel las actividades
de  lengua  de  comprensión  de  textos  escritos;  comprensión  de  textos  orales;  producción  y
coproducción  de  textos  escritos;  producción  y  coproducción  de  textos  orales;  y  mediación,  se
podrán certificar competencias parciales relacionadas con una o más de estas actividades de lengua.
4. De conformidad con el artículo 3.2 del Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, las pruebas se
elaborarán, administrarán y evaluarán según unos estándares que garanticen su validez, fiabilidad,
viabilidad,  equidad,  transparencia  e  impacto positivo,  así  como el  derecho del  alumnado a  ser
evaluado con plena objetividad.
5. En el diseño de las pruebas de certificación, tanto de competencia general como de competencias
parciales  por  actividades  de  lengua,  se  tomarán  como  referencia  los  objetivos,  competencias,
contenidos  y criterios  de  evaluación establecidos  para  cada  nivel  y  actividad de  lengua en  los
currículos fijados en el Anexo 1º del Decreto 142/2018, de 8 de octubre, por el que se establece la
ordenación y el currículo de las enseñanzas y la certificación de idiomas de régimen especial para la
Comunidad Autónoma de Canarias. Las pruebas se diseñarán para evaluar las competencias propias
de  cada  nivel  de  manera  que  pueda  comprobarse  de  forma  válida  y  fiable  que  las  personas
aspirantes poseen al menos las competencias requeridas para que se pueda certificar su nivel de
dominio correspondiente en el uso del idioma.
6. Las convocatorias de pruebas de certificación podrán ser de carácter general dirigidas a todas las
personas que cumplan los requisitos y condiciones de acceso establecidos en el  artículo 26 del
Decreto 142/2018, de 8 de octubre, o estar destinadas a colectivos específicos definidos por unos
requisitos complementarios establecidos en las convocatorias.

Calificaciones de las pruebas de certificación. 
1.  Corresponde  al  profesorado  de  las  EOI  la  evaluación  y  calificación  de  las  pruebas  para  la
obtención de los certificados de los niveles básico A2, intermedio B1, intermedio B2, avanzado C1
y avanzado C2.
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2. En la evaluación y calificación de las pruebas de certificación se tomarán como referencia los
criterios  de  evaluación  recogidos  para  cada  nivel  y  actividad  de  lengua  en  los  currículos
establecidos  en  el  Decreto  142/2018,  de  8  de  octubre,  así  como  los  principios  comunes  de
evaluación establecidos en el Real Decreto 1/2019, de 11 de enero.
3.  El  proceso de evaluación y calificación de las  pruebas  se  desarrollará  según directrices  que
aseguren la fiabilidad, la equidad y la transparencia de dicho proceso, que se recogerán en la Guía
de  Evaluación  y  Calificación  de  Pruebas  de  Certificación  que  establezca  el  centro  directivo
responsable de las enseñanzas de idiomas de régimen especial.
4. La calificación final de la prueba de certificación será el resultado de realizar la media aritmética
de las calificaciones obtenidas en cada una de las actividades de lengua que la conformen y se
expresará con un número entre el uno y el diez, con dos decimales, redondeando a la centésima más
próxima, y en caso de equidistancia, a la superior. Asimismo, cada una de las actividades de lengua
que conformen la prueba será calificada con un número entre el uno y el diez, con dos decimales,
redondeando a la centésima más próxima, y en caso de equidistancia, a la superior. Las actividades
de lengua se considerarán superadas cuando se haya obtenido una puntuación igual o superior a
cinco puntos (5). Las actividades de lengua que no se hayan realizado serán calificadas en términos
de “No Presentado”.
5. Para la obtención del certificado de nivel de competencia general se requerirá haber superado
todas las actividades de lengua que conformen la prueba con una puntuación igual o superior a
cinco puntos (5) y haber obtenido una calificación final igual o superior a seis puntos y medio (6.5).
6. La calificación final de las pruebas de certificación se expresará en términos de “Apto” , “No
Apto” y “No Presentado”. La calificación final será la de “Apto” cuando se hayan superado todas
las actividades de lengua y se haya obtenido una media aritmética igual o superior a seis puntos y
medio (6.5). La calificación final será la de “No Apto” en los casos que se recogen a continuación:
a) no se ha realizado una o varias actividades de lengua, b) se ha obtenido menos de cinco puntos
(5) en alguna de las actividades de lengua, c) no se ha alcanzado una calificación final de seis
puntos y medio (6.5). En el supuesto de que no se haya realizado ninguna de las actividades de
lengua  que  conformen  la  prueba  de  certificación,  se  otorgará  la  calificación  final  de  “No
presentado” (NP).
7.  Para  la  obtención  del  certificado  de  nivel  de  competencia  general  del  nivel  básico  A2,  se
requerirá  haber  superado  todas  las  actividades  de  lengua  que  conformen  la  prueba  con  una
puntuación igual  o  superior  a  cinco puntos (5)  y  haber  obtenido una calificación final  igual  o
superior a cinco puntos (5).
8. La información que se facilite a las personas aspirantes sobre el  resultado de las pruebas de
certificación incluirá tanto la  calificación parcial  de cada una de las  actividades de lengua que
conformen la prueba como la calificación final correspondiente a la prueba en su conjunto.

Certificación académica por actividades de lengua.
1.  Quienes  no  superen  la  prueba  de  certificación  de  competencia  general  y,  por  lo  tanto,  no
obtengan el certificado del nivel correspondiente, podrán solicitar, según el modelo que establezca
el centro directivo responsable de las enseñanzas de idiomas de régimen especial, una certificación
académica en la que conste, con mención de todas las actividades de lengua que conformen la
prueba, aquella o aquellas actividades de lengua en las que se ha alcanzado el grado de dominio
requerido para el nivel.
2. Corresponde a las escuelas oficiales de idiomas expedir estas acreditaciones por actividades de
lengua,  según  el  citado  modelo,  a  petición  de  las  personas  interesadas  que  no  obtengan  el
certificado  del  nivel  correspondiente.  No  obstante  lo  anterior,  en  el  caso  de  la  prueba  de
certificación de enseñanzas de idiomas destinadas a la población escolar, serán los centros públicos
no  universitarios  a  los  que  se  dirige  la  convocatoria  quienes  expidan  estas  certificaciones
académicas.
3.  La  certificación  académica  por  actividades  de  lengua  no  eximirá  de  la  realización  de  las
actividades de lengua superadas en las pruebas que se convoquen en convocatorias posteriores para
la obtención de los certificados de nivel.
4.  Dicha  certificación  académica  se  tendrá  en  cuenta  a  efectos  de  acceso  a  las  enseñanzas  de
idiomas según lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de Evaluación.
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ALUMNADO CON DISCAPACIDAD 
Medidas de adaptación de acceso al currículo. 
1. Los procedimientos de evaluación en las enseñanzas de idiomas de régimen especial deberán
basarse  en  los  principios  de  igualdad de  oportunidades,  no  discriminación  y  compensación  de
desventajas. Por lo tanto, se establecerán las medidas que resulten necesarias para su adaptación a
las necesidades especiales de alumnado con discapacidad con el fin de favorecer su participación en
las actividades educativas ordinarias y/o en las pruebas de certificación en iguales condiciones que
el resto del alumnado.
2. Las medidas de adaptación que se contemplan en este artículo están destinadas a las personas con
algún  tipo  de  discapacidad  que,  con  las  oportunas  adaptaciones,  puedan  realizar  todas  las
actividades  de  lengua  evaluadas  en  el  curso  académico  y  en  las  pruebas  de  certificación
(comprensión de textos orales; producción y coproducción de textos orales; comprensión de textos
escritos; producción y coproducción de textos escritos; y mediación).
3. El alumnado escolarizado que requiera una adaptación de las tareas y actividades para recibir la
evaluación  de  progreso,  así  como  una  adaptación  de  la  prueba  de  aprovechamiento,  deberá
solicitarlo en el momento de formalizar la matrícula. El alumnado escolarizado y no escolarizado
que requiera una adaptación de la  prueba de certificación deberá solicitarlo en el  momento de
realizar la inscripción en la prueba.
4.  Las  solicitudes  de  adaptación  se  acompañarán  de  la  documentación  acreditativa  de  la
discapacidad y grado, indicando el tipo y el sistema de adaptación necesario, y se presentarán ante
la  dirección  del  centro,  que  resolverá  a  partir  de  la  documentación  presentada.  Estas  medidas
extraordinarias  se  establecerán  a  partir  de  la  información  recabada  sobre  la  persona  y  sus
necesidades específicas, del análisis de la adaptación solicitada y de la valoración de la viabilidad
de esa adaptación.
5. Los departamentos de coordinación didáctica incluirán en la programación del departamento las
medidas adoptadas para la adaptación de la evaluación a las necesidades especiales del alumnado
con discapacidad.
6. En cualquier caso, las adaptaciones de la evaluación –ya se refieran a las actividades educativas
ordinarias  o  a  las  pruebas  de  certificación–  no  supondrán  nunca  la  supresión  de  objetivos  y
contenidos  establecidos  en  el  currículo.  De igual  forma,  el  alumnado concernido no podrá  ser
eximido de la realización de ninguna de las actividades de lengua de las que consten las pruebas a
las que se presente.
7. Con anterioridad a la celebración de cualquier prueba destinada a la evaluación, se comunicarán
al alumnado concernido las medidas extraordinarias que se adoptarán, y que podrán ser, entre otras,
las que se detallan a continuación: a) Se podrá aumentar el tiempo de realización de la prueba hasta
un 25% para favorecer la comprensión de las tareas, la redacción y la revisión ortográfica. b) Se
proporcionarán los medios técnicos necesarios para adaptar las diferentes actividades de lengua a
las necesidades específicas de las personas con discapacidad, por ejemplo, ordenador o auriculares.
En el caso del uso de un ordenador, se deberá comprobar que el equipo esté libre de contenido, no
tenga conexión a Internet, ni se utilice corrector ortográfico o gramatical. c) En el caso de que la
persona esté afectada por hipoacusia, además de proporcionar los medios técnicos que favorezcan la
realización de la prueba, se ha de minimizar el ruido ambiental, garantizando óptimos niveles de
escucha. En caso de ser necesaria la lectura por parte del profesor o profesora que administre la
prueba  de  comprensión  de  textos  orales,  se  hablará  con articulación  clara  y  sin  exagerar  para
favorecer la lectura labio-facial. En todos los casos de discapacidad auditiva, se proporcionará por
escrito toda la información que se pueda dar de forma oral al resto del alumnado. d) En el caso de
personas con discapacidad visual que limite su función visual y que use el “código tinta”, se ha de
tener  en  cuenta  lo  siguiente:  -  Se  facilitará  material  impreso  con  las  ampliaciones  necesarias,
asegurando un buen contraste, evitando rayas, manchas, brillos, etc. - El tipo de letra será claro, en
el tamaño necesario y con un espaciado de, al menos, 1,5 puntos. - La prueba se entregará impresa
por una sola cara. e) En el caso de personas con otras discapacidades visuales se les proporcionarán
ayudas técnicas para acceder al material impreso, por ejemplo, pruebas transcritas a braille. 8. El
centro  resolverá  todas  aquellas  solicitudes  de  adaptación  recogidas  en  el  punto  anterior  y  que
dependan  de  sus  propios  medios.  Si  la  persona  afectada  por  una  discapacidad  solicita  una
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adaptación diferente a las anteriormente mencionadas o si el centro no puede resolver por sí mismo,
deberá trasladar la solicitud, junto con toda la documentación correspondiente, al centro directivo
responsable  de  las  enseñanzas  de  idiomas  de  régimen  especial,  que  valorará  dicha  solicitud  y
resolverá al respecto.

Evaluación de actividades de lengua no afectadas por la discapacidad
1.  La  medida  contemplada  en  este  artículo  está  destinada  a  las  personas  con  algún  tipo  de
discapacidad  que  les  impida  realizar  una  o  varias  de  las  destrezas  o  actividades  de  lengua
(comprensión de textos orales; producción y coproducción de textos orales; comprensión de textos
escritos;  producción  y  coproducción  de  textos  escritos;  y  mediación)  y  para  las  que  resulten
insuficientes las medidas de adaptación de acceso al currículo mencionadas en el artículo anterior.
2.  En ese  caso,  las  personas  interesadas  en  cursar  enseñanzas  de idiomas de régimen especial
podrán solicitar ser evaluadas únicamente de la actividad o actividades de lengua cuya realización
no se vea afectada por su discapacidad en los términos establecidos en el artículo 23.4 del Decreto
142/2018, de 8 de octubre. La aplicación de esta evaluación se extenderá a todo el plan de estudios.

Información sobre el proceso de evaluación. 
1. Con el objeto de fomentar la transparencia en el proceso de evaluación y garantizar el derecho del
alumnado  a  que  su  dedicación,  esfuerzo  y  rendimiento  sean  valorados  y  reconocidos  con
objetividad,  se  harán  públicos  los  procedimientos,  instrumentos  y  criterios  de  evaluación,  los
objetivos y contenidos exigibles para obtener una evaluación positiva en los distintos cursos, los
criterios de calificación, y cualquier otra información que pueda ser relevante para el proceso de
evaluación.
2. El profesorado mantendrá una comunicación fluida con su alumnado o con sus representantes
legales, en el caso de menores de edad, en lo relativo a las valoraciones sobre su aprovechamiento
académico, la marcha de su proceso de aprendizaje y las decisiones que se adopten como resultado
de dicho proceso.
3. El centro directivo responsable de las enseñanzas de idiomas de régimen especial recogerá en una
guía informativa todos los aspectos relativos a las pruebas de certificación que puedan concernir a
las  personas  candidatas  a  certificación  o  a  cualquier  otra  persona  interesada  en  el  proceso  de
evaluación  correspondiente.  En  esta  guía  se  incluirán,  entre  otros  aspectos,  los  derechos  y
obligaciones  de  las  personas  candidatas  a  certificación  y  la  normativa  aplicable  al  proceso  de
evaluación.

Publicación de resultados. 
1. El alumnado, o sus representantes legales en el caso de menores de edad, deberán ser informados
sobre los resultados de su evaluación según lo recogido en los artículos 4, 5 y 16 de la Orden de
Evaluación.
2. Los resultados de la evaluación parcial de progreso, evaluación final de progreso, prueba de
aprovechamiento y evaluación final de aprovechamiento se publicarán a través de la aplicación
informática que la consejería competente en materia de educación tiene prevista a tal efecto.
3. La información que se publique en relación a la evaluación del alumnado deberá respetar lo que
establece la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal, y, en todo
caso, lo establecido en la disposición adicional vigésimo tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación.

Solicitud de aclaraciones. 
1. El alumnado escolarizado, así como sus representantes legales en el caso de menores de edad,
podrán  solicitar  aclaraciones  sobre  los  resultados  obtenidos  en  la  evaluación  final  de
aprovechamiento. Asimismo, el alumnado que se haya presentado a la prueba de certificación de
enseñanzas de idiomas de régimen especial, o sus representantes legales en el caso de menores de
edad, podrán solicitar aclaraciones sobre los resultados obtenidos en dicha prueba.
2.  En el  caso  de  que,  tras  las  oportunas  aclaraciones,  exista  desacuerdo con las  calificaciones
obtenidas, se podrá presentar una reclamación a la dirección del centro.
3.  Los  centros  proporcionarán  y  difundirán  la  información  y  los  plazos  relativos  a  ambos
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procedimientos.

Reclamación.
1. La reclamación irá dirigida a la dirección del centro y se presentará por escrito en la secretaría de
este en los siguientes términos:
1.1.  Evaluación  final  de  aprovechamiento.  La  reclamación a  las  calificaciones  obtenidas  en  la
evaluación final de aprovechamiento se presentará en el plazo de dos días contados a partir de la
publicación de los resultados. Dicha reclamación podrá contener cuantas alegaciones justifiquen la
disconformidad con las calificaciones obtenidas y se podrá presentar por los siguientes motivos: a)
Los objetivos o contenidos sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación no se adecúan a los
establecidos en la programación didáctica.  b) Los procedimientos e instrumentos de evaluación
aplicados no se adecúan a los determinados en la programación didáctica. c) No se han aplicado
correctamente  los  criterios  de  evaluación  o  de  calificación  correspondientes  a  cada  curso.  La
dirección trasladará la reclamación al departamento didáctico correspondiente a fin de proceder a su
estudio y realizar una revisión de las calificaciones, verificando que se han aplicado correctamente
los  criterios  de evaluación establecidos y comprobando que no se han producido errores en el
cálculo de las calificaciones. El departamento elaborará un informe motivado, que deberá contener
además manifestación expresa de la decisión de modificación o ratificación de la calificación final
adoptada.
1.2.  Prueba  de  certificación.  La  reclamación  a  las  calificaciones  obtenidas  en  la  prueba  de
certificación  se  presentará  en  el  plazo  de  tres  días  contados  a  partir  de  la  publicación  de  los
resultados.  Dicha reclamación podrá contener cuantas alegaciones justifiquen la  disconformidad
con las calificaciones obtenidas y se podrá presentar por los siguientes motivos: a) Los objetivos o
contenidos sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación no se adecúan a los establecidos en el
currículo del idioma y nivel correspondiente. b) Los procedimientos e instrumentos de evaluación
aplicados no se adecúan a los determinados en el currículo del idioma y nivel correspondiente y/o
en la normativa reguladora de las pruebas de certificación. c) No se han aplicado correctamente los
criterios de evaluación o de calificación correspondientes a cada nivel. La dirección trasladará la
reclamación al tribunal examinador a fin de proceder a su estudio y realizar una revisión de las
calificaciones,  verificando  que  se  han  aplicado  correctamente  los  criterios  de  evaluación
establecidos y comprobando que no se han producido errores en el cálculo de las calificaciones. El
tribunal examinador elaborará un informe motivado, que deberá contener además manifestación
expresa de la decisión de modificación o ratificación de la calificación final adoptada.

2. La dirección del centro, una vez finalizado el plazo establecido para presentar la reclamación a
las  calificaciones  obtenidas  en  la  evaluación  final  de  aprovechamiento  o  en  la  prueba  de
certificación, según corresponda, dispondrá de dos días para resolver de forma motivada y notificar
por escrito a la persona interesada la resolución adoptada. Esta resolución pondrá fin al proceso de
reclamación en el centro. Una vez finalizado en su totalidad el proceso de reclamación en el centro,
los reclamantes de las pruebas de certificación tendrán derecho a ver las pruebas revisadas, previa
solicitud por escrito, en el plazo de diez días desde la notificación de la resolución de la dirección
del centro.
3. En caso de disconformidad con la resolución adoptada por la dirección del centro, la persona
interesada, o su representante legal en el caso de menores de edad, podrá reiterar la reclamación
ante la Dirección Territorial de Educación que corresponda, a través de la secretaría del centro, en el
plazo de los dos días hábiles siguientes a la recepción de la notificación de la resolución, y, en su
defecto, transcurridos diez días desde que inicialmente formulara dicha reclamación.
4. La dirección del centro remitirá a la Dirección Territorial de Educación correspondiente todo el
expediente (escrito de reclamación, informe del departamento o del tribunal examinador, copia del
acta de calificación, resolución de la dirección, pruebas objeto de reclamación, escrito de reiteración
de la reclamación, etc) dentro del plazo de dos días a partir de la recepción del escrito de reiteración
de la reclamación.
5.  La  Dirección  Territorial  de  Educación,  a  la  vista  del  informe  previo  de  la  Inspección  de
Educación sobre la adecuación del procedimiento de evaluación aplicado, resolverá en el plazo de
veinte  días  a  partir  de  la  recepción del  expediente  y  comunicará  la  resolución pertinente  a  la
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dirección del centro para su aplicación y traslado a la persona interesada. Contra dicha resolución
cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el centro directivo de la Consejería
competente en materia de educación responsable de las enseñanzas de idiomas de régimen especial.
6.  Siempre  que  se  estime  la  reclamación,  se  procederá  a  rectificar  las  calificaciones
correspondientes mediante diligencia extendida al efecto por la secretaría del centro, con el visto
bueno de la dirección, con referencia a la resolución adoptada, poniendo el hecho en conocimiento
del departamento de coordinación didáctica correspondiente.

CRITERIOS ESPECÍFICOS DE EVALUACIÓN (EOI ARRECIFE) 

El  principio  de  evaluación  de  progreso  como  elemento  básico  de  la  elaboración  del  proceso
educativo se establece en las EEOOII y se  recoge en la  resolución de 23 de julio  de 2004 de
EEOOII, en la Orden de Evaluación del 25 de septiembre mencionada más arriba y en el Decreto
142/2018 de 8 de octubre por el que se establece la ordenación y el currículo de las enseñanzas y la
certificación de idiomas de régimen especial para la Comunidad Autónoma de Canarias. 
Los departamentos deben recoger también en su programación los criterios y procedimientos a
seguir  a  lo  largo del  curso escolar  para la  aplicación del  sistema de evaluación continua o de
progreso. Los departamentos entienden que la evaluación de progreso supone un proceso de trabajo
en  el  que  el  profesor  y  los  alumnos  están  implicados  como  elementos  básicos  que  permiten
constatar la eficacia de este criterio y ésta se caracteriza por ser un elemento inseparable del proceso
educativo  para  una  fundamentada  valoración  de  las  capacidades  lingüísticas  del  alumno y  del
aprovechamiento realizado a lo largo del año escolar. Este proceso de trabajo se entiende como un
conjunto de acciones que permiten observar sistemáticamente el proceso de enseñanza-aprendizaje
y obtener información constante, de forma periódica y consecuente con los objetivos, funciones y
contenidos de un nivel determinado con el fin de que la valoración del rendimiento de todas las
habilidades lingüísticas del alumno (comprensión de textos orales; producción y coproducción de
textos orales; mediación; comprensión de textos escritos; y producción y coproducción de textos
escritos)  sea  el  resultado  final  de  un  proceso  de  seguimiento  sistemático,  controlado  por  la
realización de diversas pruebas en las distintas destrezas a lo largo del curso. Esto quedará reflejado
en las tablas de puntuación de las programaciones de los departamentos. 
Se aplica el término de alumno de evaluación de progreso a aquel que asiste regularmente a clase y
al que, por tanto, se le puede hacer un seguimiento más o menos exhaustivo de su progreso y
rendimiento. Estos alumnos llevarán a cabo a lo largo del curso varias pruebas. El llevar a cabo la
evaluación continua o de progreso implica no sólo la asistencia regular a clase por parte de los
alumnos, sino también la participación en el trabajo del aula y fuera del aula, el cual puede ser de
autocorrección, y el logro progresivo del nivel requerido. El hecho de participar en clase y traer las
tareas de casa, si las hubiera, no será razón suficiente para aprobar la asignatura, sino que el alumno
habrá de haber adquirido el nivel, los conocimientos y las estructuras requeridas del curso que esté
estudiando.  Un  alumno  puede  haber  venido  a  clase  regularmente,  y  no  haber  adquirido
determinadas destrezas. De darse este caso, el alumno no superaría la evaluación de progreso. 
La puntuación de las pruebas se reflejará en los cinco apartados de evaluación tal como aparecen en
el  programa  Pincel  Ekade,  como  se  describe  en  la  Orden  de  Evaluación  de  EEOOII  de  la
Comunidad Autónoma de Canarias. Los alumnos podrán realizar una o varias pruebas de progreso
en clase, a lo largo de todo el curso para valorar las diferentes actividades de lengua. Se hará una
serie de pruebas de cada destreza similares a las de la prueba de aprovechamiento, para que el
alumno sea consciente de su evolución. Éstas formarán parte de la evaluación de progreso. Estas
pruebas podrán ser o no avisadas pues en algunos casos no serán pruebas puntuales, sino pruebas
para ir progresivamente viendo el avance del alumno. Como norma general, la nota de progreso se
calculará observando las notas medias obtenidas y la evolución y el progreso del alumno de una
prueba  a  otra,  sacándose  la  nota  final  de  la  observación  de  ese  progreso  en  cada  alumno  en
particular. No obstante, el profesor podrá valorar la nota final de progreso teniendo en cuenta que el
alumno haya evolucionado en su rendimiento y que haya conseguido los objetivos del nivel. El
alumno ha de ser evaluado durante todo el curso por medio de la evaluación de progreso mediante
una o varias pruebas de progreso,  y la prueba de aprovechamiento,  a  realizar  a  final  de curso
(normalmente en mayo). Para puntuar la evaluación de progreso valdrá, aparte de los resultados de
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las pruebas de progreso en sí, cualquier observación tomada en clase por el profesor, de cualquiera
de  las  destrezas  si  fuera  necesario.  Esto  es  especialmente  importante  para  la  producción  y
coproducción oral. 
La dificultad de realizar constantes exámenes orales de corte tradicional hace que el profesor tenga
que evaluar de manera continua al alumno mientras esté en la clase. En este sentido, cualquier
emisión por parte de un estudiante será tenida en cuenta para dicha evaluación de progreso. 
Se dará información por escrito al alumnado sobre su evolución en dos fechas puntuales, en enero
del curso en vigor y a final de curso. Después de que terminen las clases (mayo/junio) se realizarán
las pruebas de Clasificación y las pruebas de certificación oficial para todas las EEOOII de Canarias
(mayo/junio) 

A continuación se insertan las tablas que se utilizarán para evaluar las producciones y copro-
ducciones orales y escritas y la mediación. Si en algún nivel o idioma concreto hubiera que
modificarlas por no considerarlas adecuadas (por ejemplo, en los niveles A1 y A2) se especifi-
cará en cada programación de nivel qué tablas y criterios se utilizarán en dichos niveles o
idiomas. Estas tablas se encuentran en formato libre office editable en la zona compartida del
profesorado de servidor del centro. 
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PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN TEXTOS ESCRITOS -B2

ALUMNO/A: NOTA GLOBAL: /10

TAREA: /20

COMPETENCIA
LINGÜÍSTICA

COMPETENCIA SOCIOLINGÜÍSTICA Y PRAGMÁTICA

Competencia léxica
puntuación

Competencia gramatical
puntuación

C. discursiva y organizativa
puntuación

Adecuación a la tarea
puntuación

/5 /5 /5 /5

5

Utiliza un repertorio de vocabulario ❏
amplio incluyendo algunas palabras 
menos comunes. Utiliza expresiones 
idiomáticas y coloquialismos.
Su precisión léxica es alta, con algún❏

error ocasional pero no significativo.

Utiliza de manera consistente ❏
diversas estructuras complejas con
precisión aunque, a veces, falte 
naturalidad.
Comete errores escasos y poco ❏

apreciables o significativos.

Se expresa de modo natural, produciendo❏
un texto organizado y coherente. Usa una 
variedad de mecanismos de cohesión sin 
necesidad de reformular.
Puntúa y usa párrafos correctamente de ❏

manera que el texto es fácil de seguir. Usa
la ortografía de manera correcta aunque 
puede que haya algún lapsus.

Se expresa con educación, diplomacia y ❏
se adapta sin esfuerzo al registro del 
contexto propuesto. Adapta con 
flexibilidad y eficacia el lenguaje para el 
contexto de la tarea. Se ajusta a la 
tipología textual propuesta.
Desarrolla ideas complejas con detalle, ❏

aportando puntos 
secundarios,argumentos y ejemplos 
relevantes para la tarea propuesta.

3.5 Comparte rasgos de la banda 2.5 y de la banda 5.

2.5

Utiliza un vocabulario amplio y evita ❏
la repetición mediante 
reformulaciones.
Su precisión léxica es generalmente ❏

alta, aunque tenga alguna confusión o 
cometa alguna incorrección al 
seleccionar las palabras, sin que  
afecte a la comunicación.

Utiliza diversas estructuras ❏
simples, con un alto grado de 
control, y algunas estructuras más 
complejas.
Comete errores solo al utilizar ❏

estructuras más complejas, pero 
sin que afecte a la comunicación.

Produce un texto organizado y coherente ❏
usando diversos mecanismos de cohesión.
Puntúa y usa la ortografía de manera ❏

correcta, aunque puede evidenciarse cierta
influencia de otras lenguas. En textos 
largos, distribuye las ideas en párrafos 
lógicos y claros.

Se expresa con educación y elige el ❏
registro adecuado. Para ello utiliza las 
expresiones lingüísticas apropiadas para 
el contexto. Se ajusta a la tipología textual
propuesta.
Desarrolla las ideas principales con ❏

detalle y de manera inteligible, aportando 
contenido relevante y ejemplificando, si es
necesario, para la tarea propuesta.

1.5 Comparte rasgos de la banda 1 y de la banda 2.5.

1

Utiliza un vocabulario variado sobre ❏
temas cotidianos, aunque con 
circunloquios y repeticiones.
Su precisión léxica es alta en temas ❏

cotidianos, pero comete errores 
cuando intenta expresarse de manera 
más compleja.

Utiliza diversas  estructuras ❏
simples y fórmulas habituales en 
situaciones cotidianas.
Comete errores que no impiden la❏

comunicación. Hay una influencia 
evidente de otras lenguas.

Utiliza un número limitado de elementos ❏
de cohesión.
Puntúa y usa la ortografía de forma ❏

generalmente correcta, y distribuye las 
ideas en párrafos lógicos y sencillos en 
textos largos.

Se expresa con educación y un registro ❏
neutro. Se ajusta, en su mayoría, a la 
tipología textual propuesta.
Desarrolla el contenido de la tarea ❏

propuesta aportando generalmente 
información relevante e inteligible.
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ANEXO VIII

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Es innegable que las actividades complementarias y extraescolares son un apoyo fundamental
a la enseñanza formal. A través de estas experiencias, buscamos sumergir al alumnado en la
riqueza cultural del idioma que están explorando, ya que de este modo el alumnado no solo se
acerca a la identidad y la cultura de los idiomas que estudian, sino que también se despierta la
conciencia sobre la utilidad práctica de esas lenguas más allá de las cuatro paredes del aula.

Estas actividades también ofrecen la oportunidad de aumentar la motivación y la curiosidad
del alumnado tanto hacia el aprendizaje de otros idiomas como hacia el intercambio cultural y
lingüístico con otras comunidades. Esto se enmarca en una promoción de valores como la to-
lerancia, el respeto y la interculturalidad. Nos esforzaremos por favorecer la integración social
y la convivencia dentro de nuestra comunidad educativa en todas estas iniciativas.

Este curso  se llevarán a cabo colaboraciones con diversas instituciones culturales de la isla
desde la Fundación César Manrique o el Excmo. Cabildo de Lanzarote, así como con festiva-
les y proyectos artísticos de importancia cultural, con el objetivo de dar vida a eventos de rele-
vancia cultural en los idiomas que enseñamos, al mismo tiempo que potenciar el papel de la
Escuela como vehículo de difusión cultural en Lanzarote. Algunas de estas instituciones son el
Art Center Lanzarote, El Festival de Danza Traslación, Studio of Movement Lanzarote, el
Festival de Literatura de Lanzarote, Senderismo Lanzarote, El Almacén o La Muestra de Cine
de Lanzarote.

Como parte del Plan de Internacionalización de la educación canaria se creará una Comisión
de Proyecto Erasmus para fomentar la participación en programas europeos, abordando temas
tan importantes como el absentismo escolar, la inclusión y la diversidad, la sostenibilidad y la
lucha contra el cambio climático, la transformación digital, así como la participación demo-
crática, valores comunes y el compromiso cívico. 

Se fomentarán, así mismo, actividades para facilitar un espacio de intercambio lingüístico,
preferiblemente plurilingüe, entre compañeros. Implementaremos mediante programas de ani-
mación a la lectura y la práctica oral del idioma y la interacción con hablantes extranjeros/eu-
ropeos, tales como el Club de Conversación, el Club de Lectura y el Cinefórum.

Periódicamente, a parte de las actividades señaladas, se llevarán a cabo charlas de diversos te-
mas en diferentes idiomas bien sean por ponentes expertos o por los propios alumnos hablan-
tes de una lengua (por ejemplo, alumnos de habla española, alemana, francesa, árabe o inglesa
que deseen participar como ponentes en grupos donde se estudie su idioma materno). 

Cabe destacar que esta planificación está sujeta a cambios, dependiendo del tiempo disponible
y de las nuevas necesidades que puedan surgir.
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ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS
Y SALIDAS EXTRAESCOLARES PLANIFICADAS

ACTIVIDAD OBJETIVO IDIOMA CALENDARIO

Actividades de 
acogida y recibimiento
del alumnado y 
profesorado al inicio 
de curso.

Informar al alumnado sobre la 
EOI de Arrecife y crear un 
ambiente acogedor.                     

Español,
inglés, 
alemán, 
francés y 
árabe.

Días 20 y 21 de 
septiembre de 
2023

Exposiciones 
fotográficas, de 
pintura, escultura e 
infografías de interés 
cultural en el Hall de 
la Escuela

Mostrar otras formas de 
comunicación.

Todos los 
idiomas

Durante todo el 
año

Visitas guiadas en los 
diferentes idiomas a 
diversos museos e 
instituciones

Mostrar otras formas de 
comunicación. Enriquecer el 
uso estético y expresivo de los 
diferentes idiomas. Fomentar el 
aprendizaje de idiomas en 
contextos culturales de 
Lanzarote.

Todos los 
idiomas

Durante todo el 
año

Charlas culturales con 
expertos nativos en 
diferentes idiomas con
temática diversa 

Practicar de forma interactiva el
idioma con temáticas de interés 
actual. Fomentar el interés y la 
curiosidad por otras identidades 
y culturas.

Todos los 
idiomas

Durante todo el 
año

Club de Conversación Practicar el idioma realizando 
actividades colaborativas. 
Aprendizaje colaborativo.

Todos los 
idiomas

Durante todo el 
año

Club de Lectura Practicar el idioma realizando 
actividades colaborativas. 
Aprendizaje colaborativo.

Todos los 
idiomas

Durante todo el 
año

Club de Cine Practicar el idioma realizando 
actividades colaborativas. 
Aprendizaje colaborativo.

Todos los 
idiomas

Durante todo el 
año

Walking Tours 
Lanzarote

Practicar el idioma realizando 
actividades en el lugar en el que
vivimos.

Todos los 
idiomas

Durante todo el 
año

Concursos de dibujo y
fotografía 

Mostrar otras formas de 
comunicación donde el 
alumnado se pueda expresar a 
través de la fotografía y el 

Todos los 
idiomas

Durante todo el 
curso
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dibujo.

Celebración de la 
Semana Cultural de la 
EOI 

Interrelacionar la cultura y los 
distintos idiomas que se 
imparten en el centro. Fomentar 
la comunicación y la 
convivencia de los miembros 
del Centro, poniendo en valor el
trabajo y los logros conseguidos
hasta este momento.

Todos los 
idiomas

Enero -febrero 
de 2024

Colaboración con otras entidades y/o colectivos (interdepartamental)

Lanzarote Art Center: 
Exposiciones de Arte

Facilitar espacio para exponer el
trabajo de los alumnos de la EA

Todos los 
idiomas

Durante todo el 
curso

Fundación César 
Manrique: Actividades
para promover la 
sostenibilidad y 
patrimonio cultural de 
Lanzarote 

Interrelacionar la cultura y los 
distintos idiomas que se 
imparten en el centro. Promover
la obra de la Fundación entre el 
alumnado de la escuela.

Todos los 
idiomas

Durante todo el 
curso

Studio of Movement: 
Charlas y talleres para 
fomentar el bienestar 
físico

Interrelacionar la cultura y los 
distintos idiomas que se 
imparten en el centro.

Todos los 
idiomas

Durante todo el 
curso

Senderismo Lanzarote:
Caminatas en distintos 
idiomas los fines de 
semana

Practicar el idioma 
compartiendo otra actividad y 
en un entorno natural. 
Aprendizaje en contextos reales.

Todos los 
idiomas

Durante todo el 
curso

Asociación Tenique 
Cultural: Presentación 
de películas y charlas 
entorno a temáticas 
culturales y de 
bienestar.

Charlas / talleres en 
colaboración con la productora 
de la asociación

Todos los 
idiomas

Durante todo el 
curso

Festival de Literatura 
de Lanzarote

Mostrar otras formas de 
comunicación. Charlas / talleres
en colaboración con la 
productora del Festival

Todos los 
idiomas

Noviembre-
diciembre 2023

Muestra de Cine de 
Lanzarote: Proyección 
de Películas, Charlas, 
Talleres

Interrelacionar la cultura con el 
idioma objeto de estudio. 
Despertar interés por la 
sociedad y cultura de la lengua 
objeto de estudio.

Todos los 
idiomas

Noviembre 2023

Festival de Danza de Mostrar otras formas de Todos los Noviembre-
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Lanzarote comunicación. Charlas / talleres
en colaboración con la 
productora del Festival, 
Gestionarte

idiomas diciembre 2023

Festival Internacional 
de Cine de Lanzarote: 
Proyección de 
películas en diferentes 
idiomas y coloquios

Mostrar otras formas de 
comunicación. Interrelacionar la
cultura con el idioma objeto de 
estudio.

Todos los 
idiomas

Mayo 2024

Celebración de días mundiales (interdepartamental)

Día mundial de la 
Biblioteca Escolar. 
Realización de 
diversas actividades 
en relación con la 
animación a la lectura.

Educar en valores. Todos los 
idiomas

Octubre 2023

Día mundial de la no 
violencia. Realización 
de diversas 
actividades en relación
con este tema.

Educar en valores. Todos los 
idiomas

Noviembre 2023

Día de la Reserva de 
la Biosfera. 
Realización de 
diversas actividades 
en relación a este 
tema.

Educar en valores. Todos los 
idiomas

Noviembre 2023

Día internacional de la
mujer. Actividades 
para promover la 
visibilización de la 
mujer.

Educar en valores. Todos los 
idiomas

Marzo 2024

Día mundial del libro. 
Intercambios, lecturas 
de poemas, obras de 
teatro, charlas…
Decorar la Escuela 
con frases de nuestros 
libros favoritos.
Recomendar libros.

Interrelacionar la cultura con el 
idioma objeto de estudio. 
Fomentar la lectura entre 
nuestro alumnado.

Todos los 
idiomas

Abril 2024

Día Internacional 
contra el Abuso 
Escolar

Educar en valores. Todos los 
idiomas

Mayo 2024
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Navidad: Actividades 
a lo largo del mes de 
diciembre en las aulas.
Concurso de postal 
navideña. Concurso de
calendarios de 
adviento.

Interrelacionar la cultura con el 
idioma objeto de estudio. 
Vivenciar esa cultura.

Todos los 
idiomas

Diciembre 2023

Actividades complementarias y extraescolares por departamentos

Departamento de francés

Club  de  lectura.  En
conjunción  con  el
departamento  de
árabe. Lectura de una
obra francoárabe cada
dos  meses
aproximadamente.

Interrelacionar la cultura con el 
idioma objeto de estudio.

Francés Durante todo el 
curso

Semana  de  la
francofonía,  con
invitados/as  de  habla
francófona  de
distintos países.

Interrelacionar la cultura con el 
idioma objeto de estudio.

Francés Marzo 2024

Presentación  en  la
Escuela  de  una
película  de  un  país
francófono  en
colaboración  con  la
asociación  Tenique
Cultural.

Interrelacionar la cultura con el 
idioma objeto de estudio.

Francés Por determinar.

Taller  de  dibujo
guiado con la técnica
Zentangle.

Practicar el idioma 
compartiendo otra actividad 
(niveles A2 y B1)

Francés Primer trimestre.

Taller de Crêpes. Interrelacionar la cultura con el 
idioma objeto de estudio.

Francés Febrero

Presentación  de
recetas  de  la
gastronomía  francesa
por  el  jefe  de  cocina
del  restaurante  de
francés L’Atelier.

Interrelacionar la cultura con el 
idioma objeto de estudio.

Francés Febrero
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Taller  de  literatura
belga  con  el  escritor
Jean-Marie Delcroix. 

Interrelacionar la cultura con el 
idioma objeto de estudio.

Francés Abril

Rutas  de  senderismo
guiadas  en  francés  a
lo  largo  de  todo  el
curso.

Interrelacionar la cultura con el 
idioma objeto de estudio.

Francés Durante todo el 
curso

Asistencia  a
proyecciones  de
películas  en  francés
en El Almacén.

Practicar el idioma 
compartiendo otra actividad 
(niveles A2, B1 y B2)

Francés Durante todo el 
curso

Celebración de dife-
rentes festividades 
(Noël, Chandeleur, 
Pâques…), con activi-
dades dentro del aula.

Interrelacionar la cultura con el 
idioma objeto de estudio.

Francés Durante todo el 
curso

Celebración  Sainte-
Catherine.

Interrelacionar la cultura con el 
idioma objeto de estudio. 

Francés Noviembre 2023

Departamento de Español

Fiesta nacional Día de
la  Hispanidad  (a
celebrar en clase).

Interrelacionar la cultura con el 
idioma objeto de estudio.

Español Octubre 2023

Proyección  de  vídeos
sobre  la  temática
navideña.

Interrelacionar la cultura con el 
idioma objeto de estudio.

Español Diciembre 2023

El  Carnaval  en
Canarias.  Videos,
Música, Slogans.

Interrelacionar la cultura con el 
idioma objeto de estudio.

Español Febrero 2024

Celebración  de  los
Finaos.

Interrelacionar la cultura con el 
idioma objeto de estudio.

Español Octubre – 
noviembre 2023

Celebración  del  Día
de los Muertos.

Interrelacionar la cultura con el 
idioma objeto de estudio.

Español Octubre – 
noviembre 2023

Departamento de Alemán

Visitas guiadas en 
alemán o español para
exposiciones en el 
hall en pequeños 
grupos.

Mostrar otras formas de 
comunicación.

Alemán/
español

Durante todo el 
curso

Visita guiada al Interrelacionar la cultura con el Alemán Noviembre 2023
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Atelier de Arte y 
Cerámica de 
Teseguite.

idioma objeto de estudio.

Taller de Pilates en 
colaboración con 
Studio of Movement.

Interrelacionar la cultura con el 
idioma objeto de estudio.

Alemán Noviembre 2023

Día del aniversario de
la caída del Muro de 
Berlín. El 
Departamento de 
Alemán realiza 
actividades 
específicas en el aula.

Interrelacionar la cultura con el 
idioma objeto de estudio.

Alemán 9 de noviembre 
2023

Celebración del día de
San Martín.

Concurso de farolillos Alemán Noviembre 2023

Oktoberfest Interrelacionar la cultura con el 
idioma objeto de estudio

Alemán Octubre 2023

Taller de escritura 
creativa

Mostrar otras formas de 
comunicación

Alemán Durante todo el 
curso

Coral en alemán Mostrar otras formas de 
comunicación

Alemán Durante todo el 
curso

Departamento de Inglés

Halloween: Maratón 
de Lectura para la 
animación a la lectura
relacionado con esta 
temática.

Interrelacionar la cultura con el 
idioma objeto de estudio.

Inglés Octubre-
noviembre 2023

Celebración en clase 
de “Guy Fawkes”.

Interrelacionar la cultura con el 
idioma objeto de estudio.

Inglés 5 de noviembre 
de 2023

Celebración en clase 
de “Thanksgiving 
Day”.

Interrelacionar la cultura con el 
idioma objeto de estudio.

Inglés Noviembre 2023

Celebración  de
“Christmas”

Interrelacionar la cultura con el 
idioma objeto de estudio.

Inglés Diciembre 2023

Celebración  día
Martin Luther King.

Interrelacionar la cultura con el 
idioma objeto de estudio. 
Educar en valores.

Inglés 18 de enero de 
2024
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Desayuno  inglés  o
internacional

Aprendizaje en contextos 
reales. Interrelacionar la cultura
con el idioma objeto de estudio.

Inglés Diciembre 2023

Easter. Interrelacionar la cultura con el 
idioma objeto de estudio.

Inglés Abril 2024

Departamento de Árabe

Día  Internacional  de
la  lengua  árabe,
aportes  de  la  cultura
árabe  y  su  idioma  a
occidente.  Préstamos
lingüísticos

Apreciar la influencia del árabe
en el español e interrelacionar 
la lengua de estudio con la 
cultura. 

Árabe, todos 
los niveles

Diciembre 2023

Día Internacional para
la  concienciación
sobre el autismo

Proyección de película en v.o. 
árabe marroquí con subtítulos 
en francés. Relacionar la lengua
de estudio con la cultura.

Árabe/francés Del 5 al 8de 
abril de 2024

Club de lectura Interrelacionar la cultura con el 
idioma objeto de estudio. 
Mostrar otras formas de 
comunicación.

Árabe/francés Durante todo el 
curso

Protocolos árabes Interrelacionar la cultura con el 
idioma objeto de estudio.

Árabe Durante todo el 
curso

Festividad  de  Eid  Ul
Fitr.

Interrelacionar la cultura con el 
idioma objeto de estudio.

Árabe Fecha por 
definir

Proyectos Internacionales

Proyecto Erasmus +  Creación de un Proyecto y una 
Comisión Erasmus, así como 
realizar intercambios 
internacionales a través de las 
plataformas E-Pale y E-
twinning.

Todos los 
idiomas

Durante todo el 
año
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ANEXO IX
PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO

Primer y
segundo

cuatrimestr
e

ACTIVIDAD CALENDARIO
- Solicitar cursos de preparación del profesorado de la

Escuela.

-  Reunirse periódicamente en el  CEP e informar al

claustro  de  la  EOI  de  los  contenidos  de  dichas

reuniones a través de varias vías

  -  En  los  claustros,  donde  también  se  pueden

comentar las necesidades formativas del profesorado.

  -A  través  del  tablón  de  anuncios  destinado

únicamente para colgar información sobre cursos de

formación.

  - Por medio del email institucional, dar información

más  concreta  y  puntual  sobre  cursos  que  puedan

interesar al profesorado.

-  Coordinar  el  plan  de  formación  de  centro  (sobre

Internacionalización,  programas  de  intercambio,  y

Metodologías TIC)

-  Promover  el  desarrollo  de  la  competencia  digital

nivel A2 del profesorado mediante la participación en

la formación organizada por el CEP Lanzarote.

 Todo el año

Todo el año

Todo el año
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ANEXO Xa

Estrategias para mejorar la expresión oral
Siguiendo  el  método  comunicativo,  se  han  elegido  las  siguientes  estrategias  para  mejorar  la
expresión oral

➢ Dar al alumno un motivo para  que hable, por ejemplo:

 utilizando un tema que le resulte atractivo o familiar

 partiendo de una afirmación categórica que deben rebatir

 presentándoles un refrán o cita para que reflexionen y opinen 

sobre la situación en la que se podría utilizar

➢ Entregar al alumno las expresiones tipo que se van a utilizar en cada tarea, modelando con 

un par de alumnos para que sepan lo que tienen que hacer. Para ello existen tablas en los 

departamentos con funciones del tipo estar de acuerdo/desacuerdo…

➢ Presentar antes del acto comunicativo el vocabulario apropiado para la tarea oral que se va a 

realizar

➢ Animar al alumno a que utilice las estructuras y oraciones completas para afianzar la 

gramática y el orden adecuado de las mismas, sobre todo en los niveles básicos

➢ Para las tareas de presentación oral (monólogo), recordar al alumno la importancia de usar 

un esquema. 

• introducción

• ideas principales (3 o 4)

• Aplicar el método ERE: Explicación, Razón, Ejemplo

• conclusión

➢ Realizar numerosos ejercicios sobre una misma estructura

➢ Supervisar las interacciones en el aula, anotando los fallos más comunes para exponerlos 

después a toda la clase. 

➢ Aprovechar en lo posible cualquier circunstancia o suceso colaterales de la clase para 

explotarlos didácticamente (estornudo, llegada tardía, salida anticipada, consultas al profesor, 

permiso para atender al teléfono…)

➢ Animar a los alumnos a que se comuniquen en la lengua objeto de estudio no sólo dentro 

sino también fuera del aula: la escuela como extensión del aula (escuela-aula)

➢ Talleres de conversación, de intercambio entre los alumnos

Esquema de  
presentación/monólogo
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ANEXOS Xb y Xc

Xb-PLAN DE INNOVACIÓN EDUCATIVA DE LA EOI ARRECIFE

Actuaciones principales para el curso 2023-24:

Presentar y actualizar el plan digital del centro segu� n las directrices de la  Resolución
conjunta de la dirección general de ordenación, innovación y calidad, y de la dirección
general de formación profesional y educación de adultos, por la que se dictan instrucciones
a los centros educativos de la comunidad autónoma de Canarias para la organización y el
desarrollo de la actividad lectiva, durante el curso escolar 2022-23. 

Promover el uso de programas y otras herramientas TICs.  Para ello se recomienda desde la
coordinación de innovación las siguientes actividades de formación:

- Promover planes y actividades de formación en centro dedicado a la integración de las
TICs en la enseñanza de idiomas (al menos uno de los itinerarios)

- Informar acerca de los cursos autodirigidos dentro de la temática LA FORMACIÓN EN 
EL USO DE LAS TIC de la oferta formativa general para el profesorado de la Consejería de
Educación ubicados en el siguiente enlace: 
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/aulatic.php?
id=2

Promover formacio� n en integracio� n de las TICs en la ensen+ anza de idiomas.

Colaborar con la actualizacio� n de la pa� gina web del centro.

Colaborar en la actualizacio� n de las redes sociales de la EOI (Facebook, Instagram…) en
coordinacio� n con la Vicedireccio� n. 

Dinamizar los recursos tecnolo� gicos, para lo que se contara�  con la ayuda del equipo
directivo y del te�cnico de mantenimiento del centro para un aprovechamiento o� ptimo
de los mismos.

Apoyar  a  los  diferentes  departamentos  en  temas  relacionados  con  las  nuevas
tecnologí�as: bu� squeda de recursos online, nuevas pra�cticas metodolo� gicas, etc.

Planificar e  impartir  sesiones  informativas sobre  la  utilizacio� n  del  programa Pincel
Ekade  para  el  control  de  faltas  del  alumnado,  el  uso  de  la  plataforma  G  Suite  y
programa ABIES de gestio� n de biblioteca, en caso de ser necesario.

Apertura de aulas virtuales en CAMPUS y G Suite, en caso de ser necesario, junto con la
jefatura de estudios

Otras actuaciones:

El centro no cuenta con un coordinador TIC pero la Coordinación de Innovación se encarga, entre
otras actuaciones, de:

• Asesorar y llevar el control de los usuarios que acceden a los equipos, informando sobre la



Orientaciones para la elaboracio� n de la PGA – Curso escolar 2023/2024 Pa� gina 57 de 62

manera de obtener los correspondientes permisos y contraseñas (junto con la jefatura de
estudios).

• Hacer un control y seguimiento de los posibles desperfectos causados en los equipos del
centro, trasladando cualquier incidencia a los servicios técnicos de la Consejería.

• Mantener los ordenadores libres de virus informáticos, gestionando el programa antivirus
(de los equipos que no están en dominio).

• Asegurar la correcta configuración software de todos los equipos informáticos ubicados en
las distintas aulas, departamentos y administración.

• Mantener  y  gestionar  la  página  web  del  centro,  junto  con  el  equipo  directivo  y  un
informático.
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ANEXO XI

(Se guardará una copia en papel del horario de los profesores en el registro de entrada de

administración y en la jefatura de estudios, además de una panorámica de los horarios en los

tablones del vestíbulo del centro)
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ANEXO XII

USO DEL MATERIAL DE BIBLIOTECA (gestionada por cada departamento)

 EOI ARRECIFE

Podrán hacer uso del material disponible en la biblioteca todos los alumnos de la escuela. El
préstamo de los libros no acarreará pago alguno. No se abonará ninguna cuota para sacar
material con audio (libros o revistas) y DVDs.

¿ Cómo hacerse miembro del Club?

➔ Los alumnos deberán darse de alta en el club contactando con su profesor.

¿ Qué hacer para llevar el material a casa?

➔ Solicitarán el préstamo a su profesor en el horario que éste les indique.
➔ Podrán llevar en préstamo un solo título durante el plazo de una semana los DVD, y de dos

semanas los libros y revistas. 
➔ Han de hacer un uso responsable del material disponible y comunicarán al profesor cualquier

deterioro que observen en el  mismo. En caso de pérdida,  el  alumno se responsabiliza de
reponer el material.
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ANEXO XIII

   PROGRAMACIÓN     DE     PREVENCIÓN     DE     RIESGOS         
LABORALES     DE     LA   ESCUELA     OFICIAL     DE         
IDIOMAS     DE     ARRECIFE  

(SE ENCUENTRA EN UN DOCUMENTO APARTE EN LA ZONA COMPARTIDA)
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ANEXO XIV

(programaciones de los departamentos: custodiadas en los diferentes departamentos)
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ANEXO XV

ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE ARRECIFE: HORARIO 
DEL PAS

El personal subalterno y administrativo tienen un horario laboral de 35 horas semanales. En los horarios
posteriormente expuestos se ha aplicado la reducción horaria de 2 horas y media correspondiente a su media
hora diaria de descanso.

HORARIO PERSONAL ADMINISTRATIVO   CURSO 2023-24

LUNES MARTES MIÉRCOLES  JUEVES VIERNES

(Entrada)
 8.00

(Entrada)
8.00

(Entrada)
8.00

(Entrada)
8.00

(Entrada)
08.00

(Salida)
14.45

(Salida)
14.30

(Salida)
14.45

(Salida)
14.30

(Salida) 
14.00

HORARIO PERSONAL SUBALTERNO (1) CURSO 2023-24

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes (*)
(Entrada)
15.00

(Entrada)
8.00

(Entrada)
15.00

(Entrada)
8.00

(Entrada)
09.00

(Salida)
22.30

(Salida)
14.00

(Salida)
22.30

(Salida)
14.00

(Salida)
14.30

HORARIO PERSONAL SUBALTERNO (2) CURSO 2023-24
Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes (*)
(Entrada)
08.15

(Entrada)
15.00

(Entrada)
08.15

(Entrada)
15.00

(Entrada)
08.30

(Salida)
14.15

(Salida)
22.30

(Salida)
14.15

(Salida)
22.30

(Salida)
14.00

(*) El horario de los viernes se alternará entre ambos subalternos.
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DATOS DEL CENTRO

DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Nombre del centro ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE ARRECIFE

Código 35009723

Dirección  C/ EL ANTONIO , 1A
Localidad/Municipio   ARRECIFE

Correo electrónico  35009723@gobiernodecanarias.com

Teléfonos del centro   928 805806

En el curso 2023 – 2024 se imparten las enseñanzas especializadas de idiomas para población adulta  y cuenta con un total de alumnado de 1445 
repartidos en 9 aulas.

Descripción del Centro
El edificio tiene solo una planta y no cuenta con escaleras o ascensores. Se distribuye en las siguientes dependencias:

- 9 aulas ( 7 dentro del edificio central y 2 aulas modulares anexas)
- 2 salas departamentales.
- 1 sala para administración.
- 1 sala para secretaría - vicedirección y otra para dirección-jefatura de estudios.
- 1 sala para servicios de portería y fotocopias.
- 2 baños para alumnado.
- 1 baño para profesorado.
- 1 armario para el material de limpieza dentro del baño de mujeres.
- 1 cuarto almacén-material
- 1 patio interior techado con jardín.
- 2 espacios a cada lado de la puerta de entrada – salida (también de emergencia) principal para almacenamiento de material fungible y

archivos.

Personal del centro:
En cuanto a los recursos humanos, tiene 21 docentes de:



 Profesorado de Escuelas Oficiales de Idiomas

Especialidades: Alemán, Árabe, Español para Extranjeros, Francés e Inglés.

Con respecto al personal no docente de administración y servicios (PAS), cuenta con 4 trabajadores con los siguientes puestos:

 Personal subalterno

 Auxiliar administrativo

Personal externo:

Personal de limpieza: 2 trabajadoras.
Personal de mantenimiento: 1 trabajador.

JUSTIFICACIÓN
La programación anual de actividades en materia de prevención de riesgos laborales, en adelante PA-PRL, constituye una herramienta de gestión
para  promover la seguridad y la salud de las personas trabajadoras mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias
para la prevención de riesgos laborales derivados de las actividades realizadas en el puesto de trabajo.

OBJETIVOS
Los objetivos de esta PA-PRL se agrupan en:

• Objetivos generales de carácter periódico.

• Objetivos específicos del curso escolar.

• En su caso,  objetivos no programados derivados de la  actividad del  Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de Educación (en
adelante, SPRLE).

• Objetivos generales de carácter periódico:

1. Actualizar la gestión preventiva del centro a través de esta Programación anual de PRL.

2. Entregar la información de PRL a todo el personal del centro educativo.



3. Planificar la vigilancia de la salud periódica y gestionar, en su caso, las actividades de vigilancia de la salud no periódica (embarazos, 
lactancia, adaptaciones del puesto…).

4. Verificar las condiciones de trabajo del centro y realizar el seguimiento de las medidas propuestas.

5. Publicitar la formación en PRL y colaborar en su organización.

6. Actualizar y colaborar en la gestiones relacionadas con las emergencias.

7. Colaborar con la coordinación de actividades empresariales, en caso necesario.

8. Realizar el registro y la entrega de equipos de protección individual (EPI), en su caso.

9. Realizar la investigación de accidentes, en su caso.

10. Realizar la memoria final en PRL.

• Objetivos específicos para el curso escolar :

1. Revisión del plan de emergencia y/o autoprotección.

• Objetivos no programados derivados de las actuaciones en materia de prevención o del SPRLE:

En caso de realizar estas actividades, se detallarán en la memoria final  de PRL del curso, y se podrán programar para el siguiente curso
escolar si no se finalizan.



ACTIVIDADES

Actividades de carácter periódico

Objetivo 1 Actualizar la gestión preventiva del centro a través de esta Programación anual de PRL

MEDIDA TEMPORALIZACIÓN PARTICIPANTES RECURSOS
MATERIALES

ASIGNACIÓN
ECONÓMICA

RESPONSABLE OBSERVACIONES

PROPUESTAS 
PENDIENTES: 
Construcción de una nueva 
salida de emergencia (04).

Actualización de los planos 
de evacuación.

Julio, septiembre,
2023

Empresas:
Construpameca,

JVL
Distrubuciones

Dotación
extraordinaria

de
funcionamiento

( puerta).
Dotación
ordinaria
( planos)

Dirección,
secretaría,

coordinación PRL

Revisión de instrucciones 
referentes al SARS-Cov-2 Primer trimestre PAS / personal

docente
EPIs:

mascarillas,
desinfectantes.

Coordinadora PRL

Elaboración de nueva 
programación Septiembre-

octubre, 2023
Coordinadora

PRL, dirección.
Propuesta de PA-

PRL (zona
coordinación

PRL)

Coordinadora PRL

Seguimiento de la 
programación Todo el curso

escolar.
Coordinadora

PRL, dirección.
Programación

PRL
Coordinadora PRL



4

Objetivo 2 Entregar la información de PRL a todo el personal del centro educativo

MEDIDA TEMPORALIZACIÓN PARTICIPANTES

RECURSOS MATERIALES
(Fichas informativas

procedentes de los enlaces
que se detallan a

continuación)

RESPONSABLE OBSERVACIONES

Ficha informativa del 
puesto1 de trabajo

Al inicio de curso
(primer trimestre) y en

cada nueva
incorporación.

PAS / personal
docente

 www.gobiernodecanarias.org
/educacion/web/servicios/ries

goslaborables-centros-
publicos/info/index.html –

Coordinadora PRL Registro de
entrega.

Información sobre 
Protocolo para la gestión
de conflictos en el 
entorno laboral de los 
centros educativos  

Al inicio de curso
(primer trimestre) y en

cada nueva
incorporación.

PAS / personal
docente

 https://www.gobiernodecan
arias.org/educacion/web/per

sonal/p
protocolos/protocolo-

gestion-conflictos-entorno-
laboral/

Coordinadora PRL
Registro de

entrega.

Información Protocolo 
de Acoso Laboral

Al inicio de curso
(primer trimestre) y

en cada nueva
incorporación.

PAS / personal
docente

 https://www.gobiernodecan
arias.org/administracionesp

ublicas/f
uncionpublica/empleados-

publicos/prevencion-
riesgoslaborales/acoso-

laboral/

Coordinadora PRL (Marco general de
desarrollo)

Registro de
entrega.

Información sobre 
vigilancia de la salud

Al inicio de curso
(primer trimestre) y en

cada nueva
incorporación.

PAS / personal
docente

 https://www.gobiernodecan
arias.org/educacion/web/ser
vicios/ri riesgos-laborables-

centros-publicos/vigilancia/in
dex.html

Coordinadora PRL
Registro de

entrega.

Embarazo, lactancia y 
adaptación del puesto de
trabajo por motivos de 
salud.

Cuando sea necesario.
          PAS /

personal
docente

 https://www.gobiernodecan
arias.org/educacion/web/ser
vicios/ri esgos-laborables-
centros-publicos/index.html

Coordinadora PRL
Registro de

entrega.

1



Personas responsables 
en caso de emergencia

Primer trimestre. PAS / personal
docente,
equipo

directivo, PRL

 PLAN DE EVACUACIÓN
DEL CENTRO

Coordinadora PRL,
equipo directivo

Guía de bienvenida Al inicio de curso
(primer trimestre) y en

cada nueva
incorporación

PAS / personal
docente

https://
www.gobiernodecanarias.or
g/educacion/web/personal/d

docente/guia-bienvenida-
personal-docente/genially/in

dex.html

Coordinación PRL



Objetivo 3
Planificar la vigilancia de la salud periódica y gestionar, en su caso, las actividades de
vigilancia de la salud no periódica (embarazos, lactancia, adaptaciones del puesto...)

MEDIDA TEMPORALIZACIÓN PARTICIPANTES
RECURSOS MATERIALES RESPONSABLE OBSERVACIONES

Difusión de la oferta de 
vigilancia de la salud 2

Una vez la Dirección
del centro reciba
instrucciones del

inicio de la oferta de
vigilancia periódica.

PAS / personal
docente

Coordinadora PRL

Recogida de acepto/ 
desisto del personal Inicio de curso. PAS / personal

docente

Anexo II: CONSENTIMIENTO
INDIVIDUAL_VS PERIÓDICA Coordinadora PRL

Recogida de acepto/ 
desisto del personal nueva 
incorporación

Cuando se
incorporen.

PAS / personal
docente

Anexo II:CONSENTIMIENTO
INDIVIDUAL_VS PERIÓDICA Coordinadora PRL

Registrar en aplicativo de 
vigilancia de la salud los 
acepto

Según instrucciones
DGPFP.

PAS / personal
docente Coordinadora PRL

Registrar en aplicativo de 
vigilancia de la salud los 
acepto de nueva 
incorporación

Cuando se
incorporen/ previo al

reconocimiento
médico.

PAS / personal
docente

Coordinadora PRL

Información relativa a los 
procedimientos de 
embarazo y adaptaciones 
del puesto por motivos de 
salud3

Cuando sea
necesario.

PAS / personal
docente

Información disponible en la
web de la Consejería de

Educación – página
Prevención de Riesgos

Laborales

Coordinadora PRL

2
3



Objetivo 4 Verificar las condiciones de trabajo del centro y seguimiento de las medidas propuestas

MEDIDA TEMPORALIZACIÓN PARTICIPANTES
RECURSOS MATERIALES RESPONSABLE OBSERVACIONES

Comprobación de las 
condiciones de trabajo del 
centro y las instalaciones4

1 vez por semestre Coordinadora
PRL

Listas de verificación Coordinadora PRL
Lista de verificación en
la zona de coordinación

PRL

Impulsar pautas de 
actuación seguras y 
confortables que impliquen 
no solo el cumplimiento de 
la normativa en PRL, sino 
la mejora continua de las 
condiciones de trabajo.

Fichas informativas
y cursos

certificables: primer
trimestre.

Cursos
programados: primer
y segundo trimestre.

PAS / personal
docente,

colaboradores
externos

Fichas informativas.
Cursos certificables: 
disfonías y trastornos de la 
voz, consejos y ejercicios 
para el cuidado de la 
espalda.

Cursos programados: 
primeros auxilios, manejo 
del desfibrilador, consejos y
ejercicios para el cuidado 
de la espalda.

Coordinadora PRL,
Consorcio de

Emergencias de
Lanzarote

Fichas informativas y
cursos certificables

en la página:

https://
www3.gobiernodecan

arias.org/medusa/
perfeccionamiento/

areapersonal/prl.php

4Lista de verificación en la zona de coordinación PRL



Objetivo 5 Publicitar la formación en PRL y colaborar en la organización

MEDIDA TEMPORALIZACIÓN PARTICIPANTES
RECURSOS MATERIALES RESPONSABLE OBSERVACIONES

Difusión de la formación5 
en PRL

Cuando estén
disponibles al

comienzo de curso,
en nuevas

incorporaciones y
periódicamente.

PAS / personal
docente

Actividades formativas
disponibles en:

 https://www.gobiernodecanari
as.org/educacion/web/servicios

/riesgos -laborables-centros-
publicos/formacion/index.html

Coordinación PRL Se dejará
constancia de esta
difusión a través de

registros de
entrega.

Comprobar las 
formaciones realizadas por
el personal

Periódicamente. PAS / personal
docente

Coordinación PRL
En caso de

realizarse una
formación no

programada se
incluirá en la

memoria como tal.

5Al inicio de curso, con nuevas incorporaciones y periódicamente



Objetivo 6 Actualizar y colaborar en las gestiones relacionadas con las emergencias

MEDIDA TEMPORALIZACIÓN PARTICIPANTES
RECURSOS MATERIALES RESPONSABLE OBSERVACIONES

Comprobar las personas 
designadas para las 
emergencias

Inicio de curso. Equipo
directivo, PRL Plan de emergencias

Equipo directivo,
PRL Se debe mantener

actualizado el
listado de personal
de emergencias.

Difundir las 
actuaciones/consignas en 
caso de emergencia

Inicio de curso
(primer trimestre)

Equipo
directivo, PRL. Plan de emergencias

Equipo directivo,
PRL

Esta difusión debe
realizarse hacia
todo el personal
trabajador del

centro.

Colaborar en el simulacro 
en el período designado 
para ello.

Segundo trimestre PAS / personal
docente /

Servicio de
Emergencias
de Lanzarote

Plan de emergencias, más
la información incluida en:

 https://www.gobiernodecan
arias.net/educacion/portal/c

entros

Aquellas personas
designadas para
las emergencias,
dirección, PRL.

Objetivo 7 Colaborar con la coordinación de actividades empresariales6

MEDIDA TEMPORALIZACIÓN PARTICIPANTES
RECURSOS MATERIALES RESPONSABLE OBSERVACIONES

6Cuando existan concurrencia de trabajadores de distintas empresas o administraciones públicas (limpieza, cocina, etc.)



Colaborar en la 
coordinación de 
actividades empresariales 
(reuniones, entrega de 
información...)

Cuando se vayan a 
realizar los trabajos 
encargados a estas 
empresas.   

Empresas, 
dirección, 
secretaría, PRL

     Aquellos recogidos en:

SPRLE - 
sprl.educacion@gobiernodec
anarias.org

  Dirección, PRL.

Objetivo 8 Realizar el registro y la entrega de equipos de protección individual (EPI)7

MEDIDA TEMPORALIZACIÓN PARTICIPANTES RECURSOS
MATERIALES

ASIGNACIÓN
ECONÓMICA

RESPONSABLE OBSERVACIONES

Verificar la entrega de 
equipos de protección 
individual (EPI)8

La ficha de los
diferentes puestos
de trabajo NO lo

determinan.
Registrar la entrega de los 
nuevos EPI9

La ficha de los
diferentes puestos
de trabajo NO lo

determinan.

Objetivo 9 Investigación de accidentes e incidentes10

MEDIDA TEMPORALIZACIÓN PARTICIPANTES
RECURSOS MATERIALES RESPONSABLE OBSERVACIONES

Realizar la 
investigación de 
accidentes e incidentes

Cuando sea
necesario. Coordinación

PRL, dirección,
Informe/modelo para la

investigación de accidentes/
Coordinación PRL

y dirección del

La coordinación PRL, en
colaboración con el
resto de personal,

7Si es necesario
8Si la ficha del puesto de trabajo lo determina.
9Si la ficha del puesto de trabajo lo determina.
10Si es necesario



los trabajadores
afectados en el

incidente/acciden
te.

incidentes laborales en la
Zona de Coordinación PRL.

centro. trasladará la información
a la dirección del centro
para que se tomen las
medidas propuestas en

el informe de la
investigación.

Objetivo 10 Realizar memoria anual en PRL

MEDIDA TEMPORALIZACIÓN PARTICIPANTES
RECURSOS MATERIALES RESPONSABLE OBSERVACIONES

Realizar la memoria del 
PA-PRL

Junio, 2024
Coordinación

PRL Memoria
Coordinación PRL

Formará parte de la
memorial final de la

PGA, se dará traslado
al Claustro al final de
curso e incluirá las

medidas pendientes y
las propuestas para el

siguiente curso.

Objetivo 11 Actividades específicas para el curso escolar 11

MEDIDA TEMPORALIZACIÓN PARTICIPANTES RECURSOS
MATERIALES

RESPONSABLE OBSERVACIONES

Verificar y actualizar 
el plan de 
autoprotección del 
centro.

Al inicio de curso y de
forma periódica.

Coordinación
PRL, secretaría,

dirección,

Plan de
autoprotección de

la EOI Arrecife.

Coordinación PRL El Plan de
Emergencias está
custodiado en la

secretaría.

11Se podrán aquellas que se vayan a realizar



Control de 
equipos de 
trabajo del 
centro.

Al inicio de curso y de
forma periódica.

Coordinación
PRL, secretaría,

dirección.
Listados de
verificación.

Coordinación PRL Los listados de
verificación se

encuentran en la
Zona de

coordinación de
PRL.

Objetivo 12
Actividades no programadas derivadas de las actuaciones en materia de prevención o del

SPRLE
MEDIDA TEMPORALIZACIÓN PARTICIPANTES RECURSOS

MATERIALES
RESPONSABLE OBSERVACIONES

Informes del SPRLE que
establecen medidas

preventivas o informe de la
Planificación de la Actividad

Preventiva del centro
derivada de la Evaluación de

Riesgos.

Una vez recibido el
informe del SPRLE. PAS / personal

docente

Coordinación PRL y dirección. Las medidas
preventivas, según
informe del SPRLE,

siempre tendrán
carácter prioritario.

INFORME 1:
Medidas frente al riesgo

relacionado con la
exposición al coronavirus

SARS-CoV-2 en el entorno
laboral.

Todo el curso 2023-
2024.

PAS / personal
docente

Informe del
SPRLE sobre el

coronavirus,
plan de

contingencia.

Coordinación PRL y dirección Las medidas
preventivas, según
informe del SPRLE,

siempre tendrán
carácter prioritario.

   

CONCLUSIONES
La programación anual de prevención de riesgos laborales (PA-PRL) deberá ser integrada dentro de la programación general anual (PGA) del centro

informando al claustro de esta tanto al inicio del curso, como a la finalización de este, para verificar su implantación y facilitar la propuesta de

mejoras para el siguiente curso escolar.



En Arrecife, a 20 de octubre de 2023

Persona coordinadora de PRL: Esther Alfonso Bonilla
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COORDINACIÓN DE BIENESTAR Y PROTECCIÓN DEL ALUMNADO MENOR DE EDAD

E.O.I. ARRECIFE

INTRODUCCIÓN

La Ley Orgánica de educación 3/2020, de 29 d diciembre, que modifica la Ley Orgánica 2/2006
del 3 de mayo, y la Ley Orgánica 8/2021 de 4 de junio para la protección integral a la infancia y
adolescencia  frente  a  la  violencia  (LOPIVI),  incluyen  el  nombramiento  de  un  coordinador  o
coordinadora  de  bienestar  y  protección   en  todos  los  centros  escolares  que  actuará  bajo  la
supervisión de la dirección del centro. 

La Ley Orgánica 8/2021 de 4 de junio (LOPIVI),  desarrolla diversas medidas de prevención y
detección precoz de la violencia en los centros educativos e incide en la idea de contar con una serie
de protocolos que sirvan a tales finalidades y cuyo funcionamiento estaría garantizado por la figura
de coordinador o coordinadora de bienestar y protección.

La Resolución 816/2022, de 30 de junio de la DGOIC de la Consejería de Educación del Gobierno
de Canarias incluye para los centros educativos no universitarios sostenidos con fondos públicos la
creación de la figura de coordinador o coordinadora para el bienestar y protección del alumnado.

Esta nueva figura de Coordinador o Coordinadora para el Bienestar y la Protección del alumnado
tiene como finalidad garantizar los derechos fundamentales de la infancia y la adolescencia en el
marco de actuación establecido por la ley y deberá ser el referente ante posibles casos de acoso
escolar en los centros educativos donde cursen estudios menores de edad.

  EL ENTORNO ESCOLAR EN LA PROTECCIÓN DEL MENOR

Dentro de este marco legal, los centros educativos deberán:

• promover el buen trato y la resolución pacífica de conflictos en el ámbito educativo.
• Promover la convivencia positiva.
• Ser entornos seguros y conocedores de los protocolos de actuación en casos de violencia.
• Vigilar el uso seguro de internet por parte de los menores.
• Informar a los menores de sus derechos en materia de bienestar y protección.
• Identificar situaciones de riesgo.
• Proporcionar al menor las herramientas necesarias para su bienestar. 
• Impulsar la formación del profesorado en materia de bienestar y protección del menor.

El Claustro y el Consejo escolar deberán:
•  impulsar  medidas  educativas  que  fomenten  la  protección  de  los  derechos  de  las  personas

menores de edad ante cualquier forma de violencia.



FUNCIONES DE LA COORDINADORA DE BIENESTAR Y PROTECCIÓN

Las funciones que establecen en su conjunto las competencias que la ley asigna a la figura del
Coordinador o Coordinadora de Bienestar y Protección englobarían planificación de actuaciones,
prevención,  organización  y  promoción  de  formación y  detección  e  intervención  ante
situaciones de violencia en el ámbito escolar. 

Estas funciones se podrían concretar en:

• Promover planes de formación sobre prevención, detección precoz y protección de niños, niñas y 
adolescentes, dirigidos al personal del centro y al alumnado destinados a adquirir las habilidades 
necesarias para para detectar y responder ante situaciones de violencia.

• Identificarse ante el alumnado y ante el personal del centro como referente principal para las 
comunicaciones relacionadas con posibles casos de violencia en el propio centro o su entorno.

• Informar sobre los protocolos existentes.

• Fomentar el respeto a los alumnos y alumnas con discapacidad o cualquier otra circunstancia de 
especial vulnerabilidad o diversidad. 

• Coordinar según los protocolos vigentes los casos que requieran la intervención de los servicios 
sociales.

• Divulgar toda la información pertinente.

BIENESTAR Y PROTECCIÓN DEL MENOR EN LA E.O.I. ARRECIFE

Dadas las características de las Escuelas Oficiales de Idiomas dentro de la enseñanza pública como
enseñanza no obligatoria, y en particular de la E.O.I. Arrecife, con un número porcentualmente
bajo de menores de edad y sin presencia en todos los grupos, con alto grado de tolerancia hacia la
diversidad, empatía y compañerismo, no es un entorno proclive a situaciones de riesgo para los
menores ni hemos detectado hasta el momento situaciones de especial vulnerabilidad en alumnos o
alumnas menores de edad. Este contexto no será óbice para definir nuestros objetivos dentro del
marco  legal  actual  y  enfocados  a  la  prevención  de  cualquier  tipo  de  acoso,  maltrato,  odio  o
violencia hacia los menores en nuestro centro educativo. De este modo los objetivos para este curso
escolar  2023-24 por  parte  de  la  Coordinación  para  el  Bienestar  y  la  Protección  del  menor  se
centrarán en los aspectos siguientes:

• Formarse en materia de Bienestar y Protección de menores.
• Difundir las funciones de la coordinadora de Bienestar y Protección a toda la comunidad escolar

y a los padres y madres de menores.  
• Informar a los menores de edad de las funciones de la coordinadora de Bienestar y protección del

Menor en un lenguaje apropiado.
• Difundir los protocolos de actuación ante casos de acoso, maltrato o violencia hacia menores. 
• Atender a menores y/o familias.
• Organizar actividades que promuevan el bienestar y la convivencia positiva. 

 



PLAN DE TRABAJO CURSO 2023-24

• Formación de la persona coordinadora de bienestar y protección.
• Informar al claustro de las funciones de la figura de Coordinación de Bienestar y Protección.
• Carta de presentación a las familias de menores escolarizados en la E.O.I. Arrecife.
• Informar al alumnado menor de edad sobre la coordinación de bienestar y protección en la E.O.I. 

Arrecife.
• Creación de un espacio de difusión.
• Contemplar media hora de atención semanal a menores y familias dentro del horario previsto para

la Coordinación de Bienestar y Prevención.
• Organizar actividades que promuevan la convivencia positiva.
• Organizar actividades donde se reflexione sobre situaciones de riesgo para los y las menores y se 

trabaje la prevención (películas con debate, expertos invitados).
• Organizar actividades en torno al Día del Niño y de la Niña (26 de abril).  

                                      M. Amparo Villar
                                      Coordinadora para el Bienestar y la Protección del alumnado menor de edad



PLAN DE TRABAJO 
Curso 23-24

FIGURA COORDINADORA PARA EL BIENESTAR Y LA PROTECCIÓN DEL ALUMNADO MENOR
E.O.I.  ARRECIFE

PLAN DE TRABAJO

FUNCIONES vinculadas a: DIFUSIÓN

ACCIONES COORDINACIONES TEMPORALIZACIÓN DESTINATARIOS/AS

Presentación y difusión de las características de la figura, de sus funciones y del plan de 
trabajo.

Dirección Inicio de curso. Claustro, Consejo Escolar, CCP

Informar sobre espacio físico dedicado al bienestar y la protección del alumnado. Vicedirección Inicio de curso. Comunidad educativa.

Presentación  de las funciones de la coordinadora de Bienestar a padres y madres de 
menores.

Jefatura de Estudios Inicio de curso. Padres y madres de menores

Presentación  de las funciones de la coordinadora de Bienestar a alumnos y alumnas 
menores de edad.

Jefatura de Estudios Inicio de curso. Alumnos y alumnas menores de
edad.

FUNCIONES vinculadas a: PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN FRENTE AL ACOSO ESCOLAR

ACCIONES COORDINACIONES TEMPORALIZACIÓN DESTINATARIOS/AS

Formación en Bienestar y Protección del Menor Coordinador de  formación Todo el curso Coordinadora de Bienestar

Tutorías informativas y de escucha activa a menores y/o familias Profesorado  del centro Todo el curso Alumnado menor y familias

FUNCIONES vinculadas a: COORDINACIÓN CON OTROS PLANES Y PROYECTOS

ACCIONES COORDINACIONES TEMPORALIZACIÓN DESTINATARIOS/AS

Organización de actividades para prevenir el acoso y fomentar la convivencia positiva Vicedirección. Coordinadora
Plan de Igualdad

Todo el curso Todo el alumnado del centro.

Organización de actividades entorno al Día del Niño y de la Niña. Vicedirección. Coordinadora
Plan de Igualdad.

Semana del 15 de abril Todo el alumnado del centro.



PLAN DE TRABAJO 
Curso 23-24

FIGURA COORDINADORA PARA EL BIENESTAR Y LA PROTECCIÓN DEL ALUMNADO MENOR
E.O.I.  ARRECIFE

VALORACIÓN DE LAS ACCIONES REALIZADAS
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